
ar, En planos estructurales: de los muros de la Estaciën 0065 del plano | 
referenciados a la Memoria Técnica Estryctural 
abordajes laterales. 

    
Ee pora constucciën dela 

Cc oNar explicaciën en memoria técnica estructural. - 
-DSEJ0 D 

En el Plano N? é se encontré: 

7-13 Diserepancla en cantidad: de gradas entre la Secciën Transversal de la 
ad eed ” del Plano N? é (1 gradas) y los detalles en Planta (12 
gradas) y en Elevaciën del Piano Ne2 (5 9radas). Revisar y corregir 

7.14 Proporcionar detalles constructivos: de los muros de retenciën para construir el 
moartllo sobre el aue se colocarén las glorietas de espera (secciën transversal 
de Estacién 04180 m) y las gradas de acceso (seccién transversal de Estaciën 

O0t189.55 m). No fueron 

Complementar. 

incluidos en la Memoria Técnica Estructural. 

En el Plano N* 7 se encontré: 

7.15 Coregir cuadro de simbologia: ya aue no se muestran las claves de los cables 

“A” hasta "F", y eliminar lo referente a la instalaciën de luminarias de 

obstryccién; observadas anteriormente como parte de la 1% versiéën de las 

modificaciones remitida con nota de la Alcaldia del 16/07/10. Comegtr. 

7.16 Aclarar informacién: en el detalle de elevaciën 1-1 de médulo de barandal "B" 

no se observa el tipo de acabado aue debe tener el pedestal, mismo gue se 

mostraba en el plano 19/19 de la 2 versiéën de modificaciones remitida en nota 

Alcaldia del 03/11/10 aue especificaba aue en la Cara superior se debia 

colocar un grout de nivelacién e-2.5 cm con acabado tipo concreto lavado. 

Revisar y coreglr. 

7.17 Falta Informaclên: en el “Detalle tipico de fijacién de placa de pedestal para 

luminarias", falta definir las dimensiones y espesor de la cartela o atiezador 

(esta observacién ya habia sido superada en la 2: versiën de modificaciones 

remitida en nota Alcaldia del 03/11/10). Adicionalmente, en el mismo detalle 

no se ha incluido la informacién del grout de nivelaciën aue se menciona en el 

numerol 8.3 de las E.T. Revlsar y cormeglr. 

7.18 Falta Informaclén: en el detalle del pedestal para lyminaria falta especificar la 

longitud y doblez de uniën del refverzo vertical @3/8" con el muro de 

mamposteria (esta observaciën habia sido parciolmente superada en la 2% 

versiën de modificaciones remitida en nota Alcaldia del 03/11/10). Ademds 

debe especificarse la longitud vertical del refverzo aue auedoarê embebido en 

muro de retenciën. Revlsar y comegir. 

1.19 Falla Informaciéën caja de reglstro: segun el detalle tipico de fjaciën Es 

de pedestal para la luminaria estê la ubicaciéën de una oo de Ee de 

En el plano no sê muestra la ubicacién de estos 
tomacorriente exterior. 

intemuptores o si se utiizara la canalizaciën de las cajas de registro (esta 
i 

b ciën habio sido superada en la 2e versiën de modificaciones remilida 
Observa 

en nota Alcaldia del 03/1 1/10). Cormeglir.   
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vplonta de Instalaciones Béeteos Cosa 

rado tipo “C". corte general de 200 4 ; 

cuyenta el cuadro de simbologia sé 

7.20 Falta Informaciéën: en el detalle 

falta vbicar el Tablero General, alambi 

médulo de medidores, tomando en 

diagrama uniflar del Plano NP 8. Corregir. 

tusible del transformador, Ya  aue vi 
7.21 Revisar capacidad: del 

diagrama unifilar. Revisar y Coregir 
sobredimensionado, segin aparece en el 

En el Plano N*8 se encontré: 

7.22 Discrepancia en informacién: en el Diagram 

Cuanto al nymero de conductores de aliment 

un Almentador 2 THHN 4/0 * 1 THHN 3/0 entrando al corte general mientras 

N 4/0 saliendo de los médulos de 

a Uniflar, existen discrepancigs ia 

aciéën del tablero general: exste 

ague en diagrama unifilar aparece 4 THH 

medidores. Definir. 

7.23 Discrepancia en circulito: en el circuito No.5 

Tomas dobles polarizados) del tablero general estipula aue sera alimentados 

con Conductores segun cédigo alimentador C (3#10) y en la caseta aparece 

con cCédigo almentador B (4# 4); hoy discrepancia y el conductor # 4 dispone 

Tampoco muestra la forma de polarizar los 

(1 luminaria flvorescente 4x40W & 2 

de mucha &rea transversdl. 

tomacorrientes dobles. Definir. 

En el Plano Ne 9 se enconiré: 

7.24 Falta detallar refverzos: en el detalle estructural de colymna, se menciona gue 

la fundacién de las glorietas de espera se hard por medio de una solera de 

fundaciën, sin embargo para este elemento en el plano no se muestran los 

diëmetros de los aceros ni el espaciamiento del estribo a colocar. Adicionar. 

7.25 Revisar dimenslones de columnas: para las gloriefas de espera al final del 

muelle, existe una incongryencia entre las dimensiones de colymnas de ladrilo 

de baro Ccocido mostradas en la vista fachada frontal (38 x 38 cm) y la 

fachada lateral (30 x 30 cm). Definir. 

7.26 Proporcionar detalles construcivos: de las bancas de madera tratada con 

bormizmarino gue se myestran en las gloriefas de espera. Adicionar. 

7.27 Falta detalle de polin: en el detalle “Planta de techos" del Plano No. 12 se 

observa Un polin “PC-2" cuyo detalle no se encuentra en el plano, s6lo 

aparece el detalle del “PC-1" duplcado (esta observaciéën ya se habia 

superado en la 2* versiéën de modificaciones remitida en nota Alcaldio del 

O03/11/10). Corregir. 

De lo antes mencionado y para documentar la entega de las observaciones, sê 

levanta la presente Acta a eniera satisfacciën de los presentes, la cual €onsta de 

cuatro folios Giles frente y vuelto, rafificamos su contenido y para constancia fimamos- 
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r 
F os sehores Directores Conocieron las Observacion yf; 

a ES puntuales consignadas éA. el octa Y sefalaron la conveniencia de continy 9Nadas en 
mie TT Gr ejerciendo | ë fscolizacion Y SUPervisiën gue la LGMP le afribuye OS labores de 

general y de beneficio para el pois, el Aue se constuya una obra de la mr 
2 

, 

durabilidad, funcional y segura. RESOLUCION No i 
del Consejo Directivo, Con base en el Articulo 7 
y en el Reglamento de Obras Maritimas y 

BA/2011. Los sefiores Miembros 

NOmeros &, 13 Y 23 de la LGMP: 

Portvarias, POR UNANIMIDAD 
RESUELVEN: a) Autorizar el nuevo diseio y modificaciones hechas al Proyecto 
“Construcci6ën del Muelle Municipal de La Uni6én", presentado por la Alcaldia de 
La Uniën el 22 de julio de 2011. b) La autorizacién anterior aveda condicionada 
oa aue se sUbSanen completamente las observaciones hechas por la Autoridad 
Maritima Porlvaria, Consignadas en el Acta de la Reunién Técnica celebrada el 
23 de agosto de 2011, con la participacién del FISDL de un representante de la 
Secretaria TêCnica de la Presidencia de la Replblica, del Disefador y Consultor 
de la Obra y de la AMP. c) Hacer saber a las partes involveradas aue la AMP 
verificara el estricto cumplimiento de las observaciones mencionadas: Y 

ejercerê sus funciones de fiscalizaciën y supervisiën durante la ejecucién de la 

obra. lV) INFORME FINANCIERO AL 31 DE JULIO DE 2011. El licenciado Nelson 

Gulijada Lara, Jefe de la Unidad Financiera Institucional UFI, presentê el infome 

financiero correspondiente al mes de julio del afo 2011. Dio aue en 

cyumplimiento a la fyncién Técnica y Legal encomendado por el CDAMP sobre 

informar de la sityvacién de la ejecuciën presupuestaria, de toda la sitvaciën 

financiera de la AMP, dio a conocer el resultado de la gestién cormrespondiente 

al 31 de julio de 2011. A continuacién presentê el PRESUPUESTO AJUSTADO 2011 

  

Tombién presentê EJECUCION PRESUPUESTO DE INGRESOS AJUSTADO 2011 (En Miles de 

Délares $) 
    

    
También presento el COMPARATIVO DE INGRESOS 2011 -2010 (En miles de Délares $) 

ed 
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El COMPARATIVO DE EGRESOS 2011 
     

     

   

        

     
   

Délares $) 

INGRESOS 

(-) GASTOS 

RESULTADO DE OPBRACIGM 

C) ACTUALIEACIOMNES Y AAUSTES 

(-) ACTUALIZACEIOMNES V AJSUSTES 

FRESULTADO CORRIEMNTE 

-) 2E M. DE HI. 

  

   

  

  
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 asi, 

(-) GABTOS 

FRESULTADO DE OFPERAGIDN 

Ge) ASTUALIEASIONES V AIUSTES 

—) AE NA GIE Y ASLISTE 

-2010 (En mlles de Délares) lo presenté asi, 

Tambiën presenio el COMPARATIVO DE BIENES Y SERVICIOS 2011-2010 (En 

El ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO DEL 1* DE ENERO AL 31 DE JULIO 2011 asi, 

  
Para concluir presenté el ESTADO DE RENDIMIENTO ECONOMICO PROYECTADO DEL EE 

MERE OE 
$2.oa8,B6” 

  

   B1.2SS ABT 

e2,9o8.8%7 
saa.zo% 

BO 

20,119 
  

FREE SBULTADEO GORIIENrE       EE | 
Los seftores miembros del Consejo Direclivo se dieron por enterados. V) INFORME 

ESTADISTICO PORTVARIO. El seior Gerenfe Porlyario. Ing. Ramdén Herrera Coello, asslido 

sa.ooT   
ae 
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For el ingeniero Osvoldo Orfiz, ENCorgado de Cost “y 

$ 
del ovonce del primer semestre del AAO 2011, de lo ' s 
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resultados de las operaciones ef-E 

puerto de Acalvlla. en base a la infomaeiën remjtidg 

' Ortamiento en el manei 
corga. Y los toneladas métricas moviizadas (muelesy Gnejo de la 

j boys) 2008-2011, i i@n — 
exportaciën, por tipo de carga, toneladas métricas e EE n muelles 2008-2011, manejo de 
contenedores y TEUS y resultados financieros. De la informaciën estadistica y financiera 
onolizada los rubros | MG&s importantes son los Siguientes: a) Importaciéën de graneles 
EE Ee Ee : ed ) Importaciéën de contenedores: y 

WE RR eN ged el 78.8% N men manejado en el 

s ' JOS graneles liguidos y la carga general 
evidencian una evoluciën desfavorable, Ya ave al primer semestre 2011 manejan la 

mitad del volymen manejado en el afo 2008. El 74% del total de toneladas méhicas 
moviizadas en el 2011, cormesponden a la carga manejada en los muelles. Las 

toneladas métricas movilizadas en muelles en promedio de los cuatro afos en andlisis. 

para el primer semestre resulta ser de 2,113.371 TM. El 34% Coresponde a carga granel 

sêlido de importaciën. El 18% a contenedores de importaciën. El 4% de importaciën de 

granel liauido y el 13% a contenedores. De acuerdo a las proyecciones gue se pueden 

hacer a partir de los resultados del primer semestre, las toneladas métricas movilizadas 

en el afio 2011, podrian llegar a 4,500 miles de TM, lo cual no seria muy favorable para 

el Puerto de Acajutla, ya aue est por debajo en comparacién con los afios anteriores: 

En el ofio 2008 se movilizaron 5, 856 miles de TM, en el afio 2009 se movilzaron 4,830 

miles de TM, y en el afio 2010 el puerto ceré con 5,343 miles de TM. En el mes de junio 

de 2011 se superê el registro de teus totales manejados en el 2008 en todos los rubros 

registrados, considerindose el afio 2011 un afio de recuperacién; se estima aun fr&gil 

debido a los pronésticos de posible recaida de los mercados financieros en USA y en 

Europa aue inciden directamente en la economia salvadorefia. Buaues atracados 

enero - junio 2008 —- 2011, predominan los buagues portacontenedores, tendencia aue 

se mantiene en los cuatro afios de andlisis. En el primer semestre del afio 2011, se han 

otendido 303 buaues lo aue representa un oumento del 8% en relacién a los buaues 

otendidos en el primer semestre del afio 2010 y del 13% del afio 2009, sin lograr superar 

el nymero de buaues atendidos en el ofhio 2008. F! 44% de los ingresos reportados por el 

Puerlo de Acajutla en el primer semestre del 2011, proviene de los servicios a 

contenedores, el 27% de la coarga de graneles sélidos y el 11% de los servicios a las 

naves, constituyen los ingresos claves para la sostenibilidad del puerto (82%), en 

especial los servicios a los contenedores. Los ingresos en el 2011 han logrado superara a 

los ingresos obtenidos los afos 2009 y 2010, pero de igual forma los gastos crecen en 

similar proporciën. Los sefores direclores sê dieron por enterados. VI) INFORMES DEL 

SEROR DIRECTOR EJECUTIVO. A) PROCESO DÉ CONCESIGN DE LOS PUERTOS ESTATALES 

SALVADOREROS. El senior Director Eieculivo Ingeniero Juan José Giammattei informo 

ona pasada con el sefor Presidente de CEPA, Ingeniero Luis 

aue se ha considerado hacer algunas 

e Concesiën del Puerto de La Union 

Oue se reunié la sem 

Enrigue Cérdova Macias, auien le manifestê 

modificaciones en el Proyeclo de Decreto d 
vd 
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do observaciones aue diversos OrGONIZACIONES y entig ode, 
Centroamericana, atendien 

especialmente a los Articulos 13 y 20 del 
pUblicas y privadas hicieron al MIMo, 

Decreto. Asimismo, Hamburg Sud y APL, gue son empresa* novleros reeonoeigg, 

mundialmente, han expresado ave a partir del 13 de sepliembre de 2011 iniciarap 

operaciones en el Puerto de La Uniën Centroamericana, Y se oltemarên SeMANAlments 

con la legada de un bugue de corga. Ante esa perspectiva tan posilva y favorable al 

polis, la CEPA ha comenzado a contratar la fyerza laboral necesaria para las 

operaciones del nuevo Puerto. Tambiën se tiene previsto darle mayor participaciën a 

la Unidad Normativa de Adauisiciones Y Contrataciones de la Administraciéën POblicg 

(UNAC), aue es una dependencia descentralizada del Ministerio de Hacienda, Creada 

por la LACAP para emitir las politicas Y lineamientos generales para el diseig, 

implementaciën, funcionamiento Y coordinaciën del Sistema de Adauisiciones y 

Contrataciones de la Administraciën PUblica. CEPA ya inicié el proceso de licitaciën 

para la contrataciën de los prestadores de servicios portuarios, tales como estibadores, 

transportistas y demds servicios prestados a los buaues y ala corga. El $ de septiembre 

de 2011 se tiene previsto Celebrar un Taller con la participacién de CEPA, el Ministerig 

de Hacienda y la UNAC, la AMP y la Corporacién Financiera intermacional (FC), con el 

objeto de revisar las proyecciones del nuevo Puerto. B) TERMINOS DE REFERENCIA CEPA. 

DIRECTEMAR DE CHILE. El Ing. Juan José Giammattei, Director Ejecutivo, informé ague en 

fecha préxima CEPA enviar& un proyecto de convenio a suscribir entre CEPA y la AMP. 

en el gue se plasmen las condiciones de la cooperaciën aue DIRECTEMAR de Chile va 

a brindar a CEPA, en lo gue se refiere a la ubicaciéën de la boya NUmero Doce y de 

otras ayudas de navegaciën del Canal de Acceso al Puerto de La Uniën 

Centroamericana: y al drenaje del mismo Canal. Aunaue DIRECTEMAR no Cobra nada 

Dor ese servicio, se tiene aue pagar el boleto aéreo y viëticos de los Consultores 

Chilenos gave vendrén al pas, lo aue implica un gasto oproximado de cuarenta mi 

délares. En un principio la AMP estaba dispuesta a pagar el 25% de esa cantidad, 

considerando gue CEPA serê el principal beneficiado con la asistencia técnica; pero 

CEPA insiste aue se comparta el gasto por parties iguales con la AMP. El sefior Director 

Fjecutivo hizo saber a CEPA aue la AMP estaria dispuesta a corer con el 50% de los 

gastos, considerando aue las oyudas a la navegacién y el anal de acceso al Puerto 

de La Uniën son obras de interés y beneficio naclional; aue tanto CEPA como la AMP 

son instituciones gubemamentales al servicio del pais aue aunaue CEPA es la 

directamente responsable del canal de acceso, la AMP tambiën tiene una 

participacién primordial en el tema de la autorizacién de los puertos. Los sefiores 

Directores se dieron por enterados. C) RECURSOS DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

Comenté el sefior Director Ejecutivo aue en la sesiën anterior, se pidié obtener 

informacién precisa y fidedigna sobre los recursos de inconstitucionalidad incoados 

contra la Asamblea Legislativa, por haber aprobado el Art. 183 inciso primero No. 2de 

la LGMP, aue trata de los puertos privados de vso privado, porgue supuestamente viola 

los Articulos 117 y 233 de la Constituciën de la Republica. Con ese objeto, la Licenciada 

Sandra de Rivas, Abogada de la Gerencia Legal, visté la Sala de lo Constituciondl de 

la Corte Suprema de Justicia y despuës de legifimar su personeria con el Poder 

respectivo, tuvo acceso a los expedientes No. 50/2010 y 51/2010. Se pudo verificar ague 
are   
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do, puesto aue si la funcién pri ; itucionalidad 
olegado. P VnCIEN Primordial del @rgang Legislatvo es aprobar los | obor los leyes 

entos, en el Art. i 
y reglam as 1. 131 ordinal 21 de la Constitucién, se le confiere a la Asambl 

islativa la potes i ER 
tegslotvala p ad de determinar las Gtribuciones y COMpetencias de los diferent e los diferentes 
tyncionarios CUONdO No se hubiese hecho : 

por la misma Constitycië 

Fscolio General de la Replblica ha sido en los mi ion. La respuesta de la 

ii MISMOS términos. Actyalmente los dos 
expedientes se encuentran en manos de los resolyt 

. , Bk - Utores, esperando aue se elabore y 
emita la sentencia definitiva. Se dio aue la AMP e 

- podria mostrarse parte y adherirse a 

los plonteamientos hechos por la Asamblea Legislat Rea SE EERS 9Islativa, pero eso solamente retrasaria 

a efinitiva, ed 
EE vee Pues los actores principoles ya contestaron, due 

son la iva yla Fi j Aa 
Y sCalia General de la Republica. Los sefiores Directores 

se dieron por enterados. VII) VARIOS. 1. MISION OFICIAL GESTIGN AMBIENTAL EN 

PUERTOS. El sefior Director Ejecutivo, Ing. Juan José Giammattei Femêndez, se refiié al 

Plan de Capacitaciën 2011, con Asistencia de COCATRAM, aprobado por el Consejo 

iectivo, mediante R j se onse i esoluciën No. 07/2011, de fecha 15 de junio de 2011, aue 

contiene los eventos aue se desarrollarên en El Salvador y en el resto de paises de la 

Regiën. Al respecto presentê la propuesta de participaciën al evento denominado 

“GESTION AMBIENTAL EN PUERTOS", aue tendré lygor del 31 de agosto al 2 de 

sepliembre de 2011, en la Civdad de Panamé&, Republica de Panamdé. El Curso serê 

impartido por COCATRAM, pero cada institycién participante debe pagar los gastos 

de vioje, hotel, almentacién y otros, de los empleados gue envien a la capacitacién. 

La postulante elegible para asistir al evento de acverdo al Plan de Capacitaci6ën 

oprobado es la Licenciada Sandra Margarita Recinos, TéCnIcO Portvario. RESOLUCION 

No. 085/2011. Los sefores Miembros del Consejo Directivo en atenciën a la instrycciën 

dada en el Plan de Capacitacién 2011 con asistencia de COCATRAM, ACUERDAN POR 

VNANIMIDAD: a) Autorizar la participacién de la Licenciada Sandra Margarita Recinos, 

TéCnico Portuario, en el Evento denominado "GESTION AMBIENTAL EN PUERTOS", aue 

tendré lugar del 31 de agosto al 2 de septiembre de 2011, en la Civdad de Panama, 

Republica de Panaméê. b) Autorizar la Misién Oficial, el pago de Boleto Aéreo y los 

gastos gue fueren aplicables de conformidad con el Reglamento Intemo de ViGticos 

y Gastos de Representacién por Misiones Oficialesal Exterior e Interior del pais. 2. 

CURSO OPIP. El sefior Director Ejeculivo informé aue durante la semana del lunes 15 al 

de 2011, se desarmollê el Curso de Oficial de Proteccién de 

Instalaciones Portuarias y de Audilor de Protecciën del Buaue y de los Instolaciones 

por el Prefecto Principal Guilermo Oscar Albomoz, de la 

@ntina. El Curso sê desorolê en las instalaciones de FEPADE: 

asistieron 15 personas: y fue orgonizado por la AMP, con el apoyo de la COCATRAM y 

aval Argentina. 3. VISITA DEL PRESIDENTE DE CORSAIN. Comunicé el 

sefor Director Ejeculivo aue la semand pasada se recibié la visita de cortesia del reciën 

nombrado Presidente de CORSAIN, Ingeniero Leopoldo Samour, auien expresê la 

ener una estrecha comunicaciën con la AMP, para un melor 

viermes 19 de agosto 

Portyorias, impartido 

Prefectura Naval Arg 

de la Prefectura N 

intenciën de man!   
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m , 
`N emplmiento de las responsabiidades due los leyes otfibuyen a ambas iNstituciongs 

' Vblicas. 4. MATRICULA Y REGISTRO DE EMBARCACIONES DEL GOLFO DE FONSECA. E 

Ry Es aa T Eieculivo, informé ave personal de | 
Aa Ingeniero Juan José Giammattei, Director 

Oo 

tinuado trabaj 
hestGerencia Marifima, de la Gerencia Legal y del REMS, han n | | Iondo con 

personal de CENDEPESCA, para elaborar un Plan Secuencicl para la Matricyla y 

Autorizaciën de Embarcaciones Y Pescadores Artesanales del Golfo de Fonseca. Se 

tiene previsto desarollar el Plan en tres elapos: DEEP: Recopilaciën ge 

Informaciën y Realizaciën de Inspecciones Y Entrega de ES ES bastante 

e la labor en El Tamarindo, el 20 de septiembre; despuës 
probable aue se inici 

El Jagley, Isla Meanguera del Golfo, Isla continuarên en El Maculis. Playa Torola, 

Isla Conchagdita y Caserio La Estufa. Todo el trabajo podria concluir en la 
Zacatillo, 

aunave puede extenderse al préximo ag 
tercera semana de diciembre de 2011; 

segun el nymero de embarcaciones Y pescadores aue haya due registrar. 5. CANAL 

INTEROCEANICO EL SALVADOR-GUATEMALA. Expres6 el sefior Director Fjecutivo gue han 

continvado las toreos de coordinaciën entre las autoridades aduanales de El Salvador 

con los outoridades de la Superintendencia de Administraciën Tibutaria (SAT) de 

Guatemala, tendientes a establecer el Canal Seco Interoceënico entre los dos paises. 

El jueves 1*. de septiembre de 2011 se ha programado una reuniën en el puesto 

fronterizo de Valle Nuevo, Jutiapa Guatemala, en la aue participaran fyncionarios y 

empleados de la Direccién General de Aduana y Ministerio de Hacienda de El 

Salvador, del SAT de Guatemala, de la AMP y de la Naviera APL. Habiendo tratado los 

puntos previstos en la Agenda, se dio por terminada la sesién a las veinte horas del dia 

de su fecha. 

' l MT aeUD 
  

René Ernesto Osegueda Marlo Gui Miranda Alfaro 

gf o 

Ar 
José Roberto Mitanda Alegria Roger Marlin Avilez Herdocia 

   
José Fredy la Barberena     

4 Ad RE 

Fa igyez EE Re Anibal OsoriojRodrig 

Marc ler Calvo Caminos 

Ulises Antonio Gdlvez 

N   
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“ACTA NUMERO TREINTA DE SESIGN ORDINARIK DEL CONSEJO DIRECTIVO” DE IA d 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. En la ciydad de Son Salvador, a los diecisiete hal N ' ofos) 
reinto minulos del dia treinta de ogosto de dos mi once, en las oficinas dee RMPrUv 
vbicodas en EE Pedi Bulevar del Hipédromo nomero aUiNIENtos ocho se 
procede a ar el en) Y Celebrar sesiën de Conseio Dieclvo. Estên presentes: 
Copitén de ER René Ernesto Heméndez Osegueda, Director Presidente, auien 
preside la sesion; ticenclado Mario Gullermo Miranda Alfaro, Director Propietario: 
ucenciado José Roberto Miranda Alegria, Director Propietario; licenciado Salvador 

Anibol Osorio Rodrigvez, Director Suplente; Ingeniero RaGl Alberto Garcia Aguino, 

Director Suplenle en funciones de Director Propietaio: Wcenclado Uses Antonio 
Gélvez, Director Suplente en funciones de Director Propietario: Ingeniero Juan José 
Giammaltei Fernéndez, Director Ejecutivo. AUSENTES CON EXCUSA: licenciado Roger 
Marlin Avilez Herdocia, Director Propietario: Ingeniero José Fredy Vlllalta Barberena, 
Director Propietario; licenclado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente. N) 

APROBACION DE LA AGENDA. Se desarmola la agenda siguiente. IN) LECTURA Y 

APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta corespondiente a la sesiën 

NOmero CD-AMP/29/2011 del veintitrés de agosto de dos mil once, la cual se apruyeba 

por unanimidad y se procede a la firma de la misma. II) CONGRESO UNIVERSITARIO 

MARITIMO PORTUARIO EN GUATEMALA. FI sefior Gerente Portuario, Ing. Ramén Herera 

Coello, se refiié al Convenio de Cooperaciéën Técnica fimado el dia doce de mayo de 

dos mil once entre la Comisién Portyaria Nacional de Guatemala (CPN) y la Autoridad 

Maritima Portyaria de El Salvador (AMP), en cuya clêusula primera se establece sy 

Objeto de la siguiente manera: “El presente documento tiene por objeto la 

participacién conjunta de las instituciones signatarias en establecer Cooperaciën 

Horizontal, aue favorezca la movilzacién e intercambio de recursos humanos técnicos 

y materiales segin sea el caso, asi como de conocimientos experiencias y tecnologias, 

para favorecer la competifividad de los puertos marifimos a través del forlalecimiento, 

operatividad y mejoramiento continuo". Al tenor del citado Convenio el Ing. Herera 

presenté la invitacién recibida de parte de la CPN de Guatemala, para ague la AMP 

proponga estudiantes y los apoye financieramente para aue participen en el “VI 

CONGRESO UNIVERSITARIO MARITIMO PORTUARIO”, aue esta siendo organizado por la 

Comisién Portuaria Naciona-CPN- de manera conjunta con las Universidades de 

Guatemala aue tienen facultades con careras afines al comercio internacional, a las 

relaciones intemmacionales y a la ingenieria industrial. El Congreso se realzara en la 

Universidad Rafael Landivar, el dia 14 de septiembre de 2011, en la ciydad de 

Guatemala, Repoblica de Guatemala. El propêsito del evento es gue los estudiantes 

Universitarios amplien su panorama con relacién al comercio exterior por la via 

marifima: y aue conozcan las operaciones Y el auehacer del Sistema Porluario. Los 

sefores Directores comentaron la importancia de cymplir con la competencia aus la 

LGMP establece en el numeral 1 del Arkiculo 7, de fomentar el desarollo de las 

Gctvidades marfimo portuarias de F| Salvador. Expresaron la conveniencia de 

organizor en el futuro vn Congreso similar en Bl Salvador, lo aue serê de gran beneficio 

aré la imagen instiluclonal de la AMP. Sefialaron 
para nuestros estudiantes e increment 

Oue aprovechando aue en julio de 2012 se celebrarê en El Salvador vna Asamblea 

N     
165



  

  

ii me 

General de REPICA, se podria orgonizar el Congreso Estudiantil en forma paralejg ? 

procurar aue olgunos de los expertos aue osislan 

conferenciantes en el Congreso Universitario. A continu 

Directores dl Decreto Ejecutivo No. 129, publicado en el Diorio Oficicl el 19 de agostg 

de 2011, vigente desde esa fecha, segun el cual el sen 

decretado “Disposiciones Especidles de Ahorro y Austeridad para las Misiones Oficiales 

". Se dio aue aun cuando el referido Decreto no 

a REPICA participen Como 
aci6ën se refirieron los Sefiores 

or Presidente de la Replblica N 

del Organo Ejeculivo en el Exterior 

fuere aplicable en la AMP, por ser Una institucién auténoma, aye por ministerio de ley 

tiene autonomia administrativa, técnica y financiera: por ser parte de la Administraciën 

PUblica tiene el compromiso de cumplir con la poltica fiscal del pais y con las 

prioridades nacionales aue sefale el sefor Presidente de la RepUVblica. Comentaron 

aue antes de resolver sobre la invitaciën recibida de la CPN de Guatemala, como una 

medida de prydencia y de acatamiento a lo dispuesto por la Presidencia de |g 

Republica, es conveniente aue el sefior Director Ejecutivo haga consultas en la 

Secretaria para Asuntos Legislotivos y Juridicos de la Presidencia de lo Republica, a fin 

de conocer la posiciën de esa Secretaria y los alcances precisos del Decreto No. 129. 

Al tener una respuesta escrita se podria resolver lo aue fyere pertinente. RESOLVCIGN 

No. O086/2011. Los sefiores miembros del Consejo Directivo, ACUERDAN POR 

UNANIMIDAD: Encomendar al sefior Director Ejecutivo Ingeniero Juan José Giammattei, 

aue consulte en la Secretaria de Asuntos Legislativos y Juridicos de la Presidencia de la 

Republica, los alcances del Decreto No. 129 del sefior Presidente de la Republica; gue 

al tener una respuesta escrita lo traiga a conocimiento de este Consejo para resolver lo 

aue se considere conveniente al pais y a la AMP. IV) MISION OFICIAL. PARTICIPACION 

DEL GERENTE PORTUARIO EN EL CONGRESO UNIVERSITARIO EN GUATEMALA. El sefor 

Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, expresê ague la Comisiéën Portyaria 

Nacional de Guatemala (CPN), entidad organizadora del VI CONGRESO 

UNIVERSITARIO MARITIMO PORTUARIO, aue se celebraré en la ciudad de Guatemala el 

miércoles 14 de septiembre de 2011, ha invitado al Ingeniero Ramoén Aristides Herera 

Coello, para aue diserte en dicho Congreso con un tema acerca de los logros Y 

beneficios obtenidos en El Salvador por la Autoridad Marifimo Portvaria. La CPN de 

Guatemala sufragaré los gastos de transporte, alojamiento y alimentaciën del 

Ingeniero Herrera Coello en Guatemala. Solicité gue se le conceda permiso con goce 

de sueldo y se le pague el complemento de gastos gue fuere oplicable segin el 

Reglamento Intemo de Viëticos y Gastos de Representaciën por Misiones Oficiales d 

interior y Exterior del Pas; considerando aue es una distinciën para el pais y para la 

AMP, gue se haya invitado a un Gerente de la AMP a exponer los olcances y logros de 
la Ley General Maritimo Portvaria. Se considera ague el Congreso es vna actividad de 

fomento y desarmolo de la Cultura Marfimo Portuaia, lo cual es una de las 
Competencias institucionales de la AMP. segun el Articulo 7 No. 1 de la LGMP. La 

participaciën del Ingeniero Herera Coelo esté enmarcada en el Convenio de 
Cooperaciën Técnica gue se suseribié el doce de mayo de dos mil once en la ciudad 
de Guatemala, entre la CPN de Guatemala y la AMP de E| Salvador. RESOLVCION 
NO.OB7/ 2011. Los sefio mier bros. del Consejo Direclvo, ACUERDAN POR 

VNANIMIDAD: A) “Abie no cioly conceder permiso con goce de sueldo ?' 
de         
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re TR N Ar IS des l 
enie Por tuario, Para Oue vioj Mm 

m , 
D iembre de 2016; | 

regrese el 15 de septiembre de 2011, para Gue parlicipe como disertante en el 
CONGRESO UNIVERSITARIO MARITIMO PORTUARIO, oue tendré lugar en la Universidad 
Rofoel Landivar, de esa Capital, el miërcoles 14 de sepliembre de 2011, auspiciado por 
la Comisiën Portvaria Nacional de Guatemala. B) Autorzar el pago de los gastos 
complementarios aue fueren aplicables de CoNformidad al Reglamento de Viëticos y 

Gastos de Representaciéën por Misiones Oficiales al Interior y Exterior del Pais. V) PLAN 

EE ei oe DE FONSECA. El nde Eduardo 

- para la Implementaciën de Regulaciones 
Nacionales sobre Matricula y Registo de Embarcaciones de Pesca Arfesonal y 

Pescadores Artesanales en la zona del Golfo de Fonseca. Expresé aue la Direcciën 

General de Asuntos Limitrofes instruyé a la AMP ague cCoordinora con CENDEPESCA y la 

FUERZA NAVAL DE EL SALVADOR la actividad de registro y unificaciën de la base de 

datos de los “usuarios pescadores" del Golfo de Fonseca. También dio aue mediante 

Resoluciën 047/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Consejo Directivo de la AMP 

instruyé al sefior Director Ejecutivo ague con el apoyo de la Gerencia Maritima y del 

REMS, coordinara labores con CENDEPESCA, a efecto de lograr aue los pescadores 

ortesanales del Golfo de Fonseca estén debidamente identificados y con camés 

expedidos por autoridades salvadorefas, ya sea CENDEPESCA ola AMP. A la fecha se 

han realzado acciones entre la Gerencia Maritima, el REMS y la Gerencia Legal, se 

han establecido mesas de trabajo y se ha coordinado con el eguipo técnico de 

CENDEPESCA. A Continuaciën presenté el Plan de Accion y el &mbito geografico del 

Golfo de Fonseca donde se va a desarrollar el Plan. Las instituciones gubermamentales 

porticipantes tienen el propêsito de faciltar a los pescadores artesandles la realzaciën 

de los têmites de matricula y registro de sus embarcaciones: la coordinaciën general 

del Plan estaré a cargo de las unidades iécnicas de la AMP/CENDEPESCA, auienes 

reolzarén el levantamiento de la informacién de acuerdo a SU normativa intema; la 

en el Procedimiento para la Avutorizaciën e Inscripeiën de 

el periodo de ejecuciën sera de 
AMP lo har& con base 

Embarcaciones y Pescadores Artesanales; 

é meses contados a partir de la fecha de inicio (20 de septiembre 

ague comprende la entega de 
Oproximadamente 

de 2011). Metodologia: Primera Vista (3. dias) 

solicitudes y reauisitos Para la moatricula de embarcaciones y pescadores, 

concientizaciën sobre la imporlancia de re 

como garantia de sy propiedad Y seguridad juridica charla sobre reglamentaciën 

(seguridad de la navegaciën deber de exhibiciën. etc.) Segunda Vista [3 dias) aue 

! 
” 

- " 
"ie 

comprende: recepciën de documentos (Certificaciéën de documentos, revisiën, 

"oe . j tes, rea 

onGlisis), conformaciën de expedien 
Ee 

troslado de documentos @ AMP conformeé lo establecido en el Procedimiento 

dias) aue comprende: 
€ 

a 

jcitudes (de presentarse casos). Lugares a visitar: 

El Jagoey. 5) Isla Meanguera del Golfo. 

gistrar la propiedad de las embarcaciones 

zaciéën de Inspecciën y dictamen téCnico y 

ntrega de matricula y lcencias a 

respectivo. Tercera Visita Ie] 

Pescadores. Recepciën de NueVvO* sol 
4 

ak OE eed ee La Estufa (sta). Algunas comunidades, 
8 

Dada sog sin embaorgo se han incluido por 

éoliad ' 

TN 
) Diectivo 

  Fonseca, 

no son exclusvas del Golfo de 
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recomendaciën de CENDEPESCA, poraue pescadores de estas zonas legan a Pescar 

caciones Para el Golfo de Fonseca: Conchagyg. 

del Golfo: 551 Embarcaciones y 1378 

238 Pescadores. Total 1250 

al Golfo. Datos estimados de embar 

620 Emborcaciones y 1340 Pescadores. Islas 

Pescadores. Conchaguila: 119 Embarcaciones Y 

Emborcaciones: y 2718 Pescadores. Cada institucién dispondré del personal técnico 

omo de los recuIsos materiales necesarlios. AMP hy 

lan los siguientes: Humano 4 persons y 

ipo de co iCoci 

apoyo logistico de la Gere UIPO munieadiones 

(radio, teléfonos, cêmaras fotogréficas), escdiner, EdUuIPO Computo, papeleria, vehicylo 

(1). fotocopiadora portêtil, etc. Presupvesto Estimado: $ 7,684.00. ACCioNES Posteriores 

a la ejecuciën del Plan: Formoalizaciéën para la creaciën de un registro de pescadorss 

artesanales y embarcaciones en la zona del Golfo de Fonseca, con el propêsito de 

Contor con una base de datos interinstituciondl. Los sefores Directores al Conocer del 

do, pues implica reunir y visitar ag 

para ejecutar el plan, asi c 

establecido como recursos necesarios para el p 

ncia Administrotiva. Materiales: Ea 

Plan cComentaron ague les parece bastante complica 

los pescadores de cada comunidad en tres ocasiones diferentes: como la asistencia a 

@sos reuniones significa gastos de tronsporte y dejar de trabajar, es difici aue los 

pescadores asistan a las tres convocatorias programadas; seria més prictico ague las 

labores se programaran para desarrollarlas en Una sola visita, tal Como se hizo en el 

bolsén fronterizo de Nahuaterigue, Departamento de Morazén, cuando se expidieron 

documentos Gnicos de identidad a los solvadorefios residentes en esa zona. Sefialaron 

aue se podria efectyar una prueba piloto en una comunidad de f&cil acceso, para 

analizor los procedimientos y los tiempos, asi como el maneijo de los recursos técnicos, 

pues en algunos sitios no hay energio eléctrica y tendria ague llievarse una planta 

portGtil de energia: obviamente, como el Plan ha sido preparado conjuntamente con 

CENDEPESCA y la Fuerza Naval, habria aue consultar con esas instituciones esta 

propvesta de simplficar el método; debe tomarse en cuenta aue si se tiene un 

procedimiento més &gi habrê economia en los recursos. Los seftores Directores 

instruyeron al sefor Gerente Maritimo aue revise el Plan de Matricula y Registro de los 

Emborcaciones y Pescadores del Golfo de Fonseca, a efeclo de ajustor los 

procedimientos, para tener un plan de accién mas &gil. Gue al estar replanteado Y 

consensuado el nuevo plan con CENDEPESCA y la FUERZA NAVAL, se troiga para 

conocimiento y aprobaciën de este Consejo Directivo. VI) SEGUIMIENTOS. A) 

CONCESIGN DE LOS PUERTOS SALVADORENOS. FI sefior Director Ejeculivo, Ingeniero 

Juan José Giammattei, expresé aue esta misma tarde visité la AMP el Ingeniero Milton 

Lacayo, Gerente del Puerto de La Uniën; y se reunié con el Gerente Portuario, Ingeniero 

Raomén Herrera Coello; con el Encargado de Costos y Tarifas, Ingeniero Osvaldo OrfizY 

con el Encargado de Concesiones y Contratos, Licenciado Manuel de Jesus TOT* 

Govidia. Segin la Ayuda Memoria levantada, en dicha reuniën se trataron los 

siguientes temas: 1. Politica Comercial. Informé el Ingeniero Lacayo aue debido d 

negociaciones con las navieras Hambourg Sud y APL, necesitan extender el plazo de 

validez de la Politica Comertcial aprobada por la AMP, gue vence en oclubre de 2011, 

aue le pare a CEPA hacer descuentos a las navieras seg0n el volumen de US 

OE er, 
presladores de servicios porlyarios en La Uniën- 

ED 
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“U9 Sud aribaré a La Uniën el de dfrectivo 

ET 
CON diferentes criterios en sy estryctura tarifaria, lo Gue o@CAsioNArIa problemas en las fuluras negociaciones CON las navieras. 5. 
Nversaciones de funcionarios de CEPA 

con los seftores Diputados de la ASamblea Legislativa, se piensa suprimir o modificar los 
Afticulos 13 y 20 del Proyecto de Decreto: el primero enuncia la vocaciën preferente 
de los puerlos de Acojutla y La Unién; el segundo, la Pprevalencia sobre la Ley General 
Maritimo. Portvaria. Comenté tambiën el sedor Director Ejecutvo due CEPA va a 
solicitar se outorice un nuevo Oficial de Instalaciones Portyarias (OPIP) para el Puerto 
de La Uniën, poraue el aue estaba ha sido frasladado & okG dependencia; ague el 
servicio de remolcaje en La Uniéën serê prestado por CEPA por medio del remolcador 
ALCO, propiedad de CEPA, gue lo llevarén de Acajutla: y del remolcador SAN 
CARLOS BORROMEO, aue seré amrendado a CORSAIN. Los sefiores Directores al darse 
por enterados expresaron sy Complacencia por el préximo incremento de operaciones 
en el Puerto de La Unién, y por los beneficios aue traer& al pais la reactivaciën del 

Puerlo. B) CEPA-DIRECTEMAR-AMP. (TERMINOS DE REFERENCIA Y CONVENIO DE 

COOPERACION INTERINSTITUCIONAL). El Ingeniero Juan José Giammattei, Director 

Fjecutivo, mencioné en primer lygar aue el Gobiermo de El Salvador suscribié con el 

Gobierno de Chile un Convenio Marco de Cooperaciën Técnica en Materia Marifima, 

el aue considera entre sus objetivos ofrecer a El Salvador el soporte técnico necesario 

pora favorecer la asistencia técnica y capacitaciën de expertos, orientada al 

CONocIMIENto e idoneidad para la aplicaciën de la normativa maritima mundial, 

olcanzar la implementaciën efectiva de los convenios OMI Yy cooperar en otras 

actividades ague se acuerden conjuntamente, para faciltar el cumplimiento y 

desarollo de la LGMP. Bwlicé awe ademéês del Convenio de Cooperaciën 
Insterinstitucional aue se podria fimar con CEPA, ya se elaboraron los Téêrminos de 

Referencia de la asistencia técnica aue se va solcitar a la Direcciën General del 

Territorio Maritimo y Marina Mercante de Chile (DIRECTEMAR), sobre los sistemas de 

Gyudas a la navegacién, los sistemas de maniobras ulilizados por las naves y los 

reCursos disponibles en las instalaciones Y facilidades portuvarias. asi como los servicios 

de Trêfico Marflimo aue se reauieren en el Puerto de La Uniën. para asegurar una 
operaciën continua y segura, ocorde a las normas Y convenios Ee 
Vigentes. Expres6 el sefior Director Fjecutivo aue la responsabildad de la prestacién del 

servicio de ayudas a la navegaciën, es de los administadores y RE de un 

puerto: en el caso de La Uniën, le coresponde a CEPA esa doksneiee: Por " parte la 

AMP, outoriza y superviso la instalaciën, mantenimiento y operaclon de las m&mas. Gue     me 
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MP como CEPA est@n interesodos en gus ao 

ridad; es asi 

Puerto de La Unién opere segUn los mas altos estandares de se9gu $ OS COmo sê 

ha previsto en el Convenio de Cooperaci6ën Interinstitucional aue la AMP y CEp A 

stos de la asistencia técnica. Se ha estimado gus jy 

trabojo ascienden a $28,258: y el monto 

total de $40,678; debiendo Pagar 

cada instituciën $20,339; obligéndose a compartir Por partes iguales los gastos o 

aportes adicionales aue resulten posteriormente. CEPA entregaria a la AMP el 50% aue 

onde, para aue la AMP ejecute el Convenio con DIRECTEMAR Yy liaguide gl 

rector Ejecutivo ague en los 

por ser un proyecto de pais, tanto la A 

paguen cada una el 50% de los Co 

viëticos del personal experto aué efectvarê el 

de los pasajes aéreos seria de $12,420: para SUMAT Un 

le Coresp 

estor concluida la asistencia técnica. Mencioné el senior Di 

Términos de Referencia se ha consignado due los Objetivos Especificos de la asistencia 

técnica son: i) Flaborar vn diagn6stico para identificar el estado actual de ayudas ala 

navegaciën en el Puerto de La Uniën: posiciën de boyas, 

maniobras ulilizado para el ingreso, 

faros y boalizas; sistema 

individual de cada boya. i| Sistema de 

aproxsmacién, atraave y desatraaue al Puerto de La Uniën: cantidad de ayudas ala 

navegaciën fjas y flotantes; calados de operacién, analizar las maniobras de atraague y 

desatraaue de pilotos y patrones de remolcadores: capacidad de los remolcadores. jij) 

Servicio de têfico marifimo en el Puerto de La Uniën: sistema de VTS considerando la 

norma VALA. Los especialistas de DIRECTEMAR presentarén recomendaciones para 

mejorar los aspectos antes mencionados; ese documento serd Una hermamienta 

técnica para el control y supervisién de la seguridad de la navegaciën en la zona del 

Puerto de La Uniën. Destacé aue con la asistencia de DIRECTEMAR se tendré 

transferencia de conocimientos técnicos para las instituciones salvadorefas aue 

participen en la asistencia. Los sefiores Miembros del Consejo Directivo se dieron por 

enterados y recomendaron agilizar el proceso de Asistencia Téêcnica aue brindaré 

DIRECTEMAR de Chile a CEPA y a la AMP. VII) PROBLEMA DE BOYAS Y CANAL DE 

ACCESO DEL PUERTO DE LA UNION. Los seftores Directores expresaron sy preocupaciën 

por el hecho de aue CEPA todavia no ha resuelto el problema de unas boyas mal 

Ubicadas en el Canal Interior de Acceso; ni se ha resuelto el problema del 

asolvamiento del mismo Canal. La AMP ha indicado a CEPA en reiteradas ocasiones 

aue en el Ambito del Convenio Marco de Cooperaciën Técnica en Materia Maritima, 

Celebrado entre los Gobiernos de El Salvador y Chile, gestione ante DIRECTEMAR de 

Chile apoyo y asistencia técnica y propongan soluciones a los problemas citados: pero 

ante la inminente llegada semanal de los bugues de Hambourg Sud y APL, a partir del 

13 de septiembre de 2011 se va a incrementar el riesgo de aue se produzcan 
accidentes marltimos, aue traerlan responsablidad y consecuencias econémicas PArA 
CEPA y para el Estado de El Salvador, como Eslado Rector de Puerto. Los sefores 
Direclores propusieron gue se visite al sefior Vice Ministro de Transporte, auien tambiën 
2 en la Junta Directiva de CEPA, para hacerle saber el riesgo gue se core COM? 

Re ane ru reds gs ae ar os a ë sefor Presidente de CEPA y para aué 

EE n institucional de la AMP. aue se presente WY 
“ue contenga los antecedenies. la problemél over. los 

recomendaciones aue hace la AMP ylosc problemética a res 

oNseCyENcias juridicas y econémicas de V 
Be 
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RESOLWEIGN d 
Consejo. Direclivo, POR UNANINIDAD. 

wi N e del Consejo Diecfivo gue geshoRd gee We 
reuniën con el sefor Vice Ministro de Transporte, a la Gue de ser posible se invite al 

Fgerconce en los buaues aue intenten legor dl Puerto de La Uni n. 
No.088 /2011. Lo seftores Miembros del 

RESUELVEN: 1) Encomendar al sefor Presideng 

sefor Presidente de CEPA, en la due se exponga la Posicién institucional de la AMP 
sobre el EA ee las boyas y el ASolvamiento del Canal Interior de Acceso al 

puerio de La Union. 2) Encomendar a la Gerencia Portuaria aue prepare un 
documento para el sefior Vice Ministro de Transporte, en el Oue se deje constancia de 

los problemas mencionados, la posible solyciën a los Mismos y el riesgo ague se core 
como pais en CAso aue haya un accidente en los bugues aue ariben al nuevo 

puerto. Vlll) VARIOS. 1. PROYECTO DE LEY DE ASOCIOS PUBLICO PRIVADOS. El sefior 
Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, comenté Oue esta tarde, en la 

Secretaria TécnIca de la Presidencia de la Republica, le informaron Oue ya se cuenta 

con el dictamen del Consejo EConémico y Social (CES), aue le ha dado el visto bueno 

dl anteproyecto de Ley de Asocios POblico Privados: y la préxima semana se enviorê la 

propuesta a la Asamblea Legislafiva. Las observaciones hechas por el CES al 

onteproyecto podrian resumirse asi: REGULACION: Se pide aue haya moyores 

regulaciones ague garanticen derechos laborales y ambientales; PROPIEDAD ESTATAL, 

piden mejorar los procesos sobre concesiones para garantizar gue el Estado siga siendo 

el titular de los bienes y servicios gue operarian bajo esta modoalidad: TRANSPARENCIA, 

recomiendan asegurar la transparencia en los procesos de contrataciën de empresas 

interesadas en participar en el asocio, para aue todos los actores tengan las reglas 

claras; RESPETO A LA CONSTITUCION, Los sectores gue componen el CES dictaminaron 

aue el anteproyecto debe respetar todas las leyes nacionales, tomando en cyenta la 

perspectiva de polis, asi como mejorar la calidad de vida de la poblacién. En lo aue 

atafie a la AMP, se tiene conocimiento aue en el Anteproyecto guedara plasmado 

gue cuando ya existan entes reguladores para una determinada actividad, seran estos 

entes los aue ejercer&n sus competencias de ocuerdo a sy propia ley, sin aue 

intervengan en la fiscolizaciën los organismos aue el proyecto de ley denomina 

OFAPP. Habiendo tratado los puntos previstos en la Agenda, se dio por terminada la 

sesién a las veintivna horas del dia de su fecha. 

; LUO 
René Emmesto Hemdndez Osegueda 

Rd 
José Roberto Miranda Alegria 

Alfaro 
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ARIA DEL CONSEJO DIRECTINO D£ 
ACTA NUMERO TREINTA Y UNO DE SESION ORDIN 

e San Salvador, a las doce hor de 
AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. EN la civdad d 

dia nueve de septiembre de dos mil once, en las oficinas de la AMP Ubicadas en 

Colonia Son Benito. Bulevar del Hipêdromo. ndmero auinientos oCho se Procede 

constituir el auérum y Celebror sesiën de Conselo Direclivo. EstêN presentes: Capitén ge 

Navio René Emesto Herndndez Osegueda Director Presidente. duien preside la sesiëp. 

Licenclado Mario Gulllermo Miranda Alfaro, Director Propietario; licenclado José 

Roberto Miranda Alegria, Director Propietario; ticenciado Roger Martin Avilez Herdocia, 

ero José Fredy Villalla Barberena, Director Propietario: 
Director Propietario: Ingeni 

Director Suplente; Ingeniero Juan José 
Ingeniero Raul Alberto Garcia Aauino, 

Glammattel Ferméndez, Director EjeculIvo. AUSENTES CON EXCUSA: Licenciado Marco 

Javier Calvo Caminos, Director Suplente; Licenciado Salvador Anibal Osorio Rodriguez, 

Director Suplente; Licenciado Ulises Antonio Gélvez, Director Suplente. 1) APROBACIGN 

DE LA AGENDA. Se desarrolla la agenda siguiente. IN) LECTURA Y APROBACION DEL 

ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acla comespondiente a la sesiën NUMero CD- 

AMP/30/2011 del treinta de agosto de dos mil once, la cual se apryeba por 

vnanimidad y se procede a la firma de la misma. 1) PARTICIPACION EN CONGRESO 

UNIVERSITARIO MARITIMO PORTUARIO. El sefior Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei, se refiië al Sexto Congreso Universitario Maritimo Portuario, aue se 

celebroré el 14 de septiembre de 2011 en la ciudad de Guatemala, auspiciado por la 

Comisiën Portvaria Nacional de Guatemala (CPN). También hizo referencia a la 

propuesta de los sefores Directores expresada en la sesiën del Consejo Directivo 

celebrada el pasado 30 de agosto de 2011, de organizar en el futuro en El Salvador un 

Congreso similar; con lo cual la AMP cumpliia con la competencia instituciondl 

estoblecida en el Arliculo 7 numeral 1 de la LGMP, de fomentar el desarollo de los 

aclividades marffimas y portuarias. Aprovechando aue el Ingeniero Ramén Herera 

Coello, Gerente Porlvario, ha sido invitado como ponente en el citado Congreso, 

propuso ague se autorice aue asista al mismo en calidad de Observador, al sefior 

Director Suplente Ingeniero Raul Alberto Garcia Aaguino, con el objeto de aue observe 

la organizacién, el desarrollo del evento, el grado de participacién de los estudiantes: Y 

ante todo, aué medidas podrian tomarse para organizar en 2012 en El Salvador Un 

Congreso similar, en el aue participen estudiantes de los paises centroamericanos. 

RESOLUCIGN No. 89/2011. Los sefiores Miembros del Consejo Direcfivo, con el objelo de 

contar con més elementos de juicio para organizar en el futuro en El Salvador. Un 

Congreso Universitario Maritimo Portyario, ACUERDAN POR UNANIMIDAD: a) AuIorizor ol 

sefor Director Suplente Ingeniero Raul Alberto Garcia Aguino, para gue en nombre de 

la AMP, asista al VI Congreso Universitario Marifimo Portuyario, gue tendré lugar e” 

civdad de Guatemala, Repoblica de Guatemala, el miércoles 14 de septiembre de 

2011; por lo aue deber& viajar a esa ciudad el marles 13 de septiembre Y regresar el 

jueves 15 de septiembre de 2011. b) Autorizor el pago de los gastos de transporle 

alojamiento, alimentaciën, cuola de inscripcién en el Congreso y demés gastos ave 

fyeren aplicables segtn el Reglamento de Viëticos y Gastos de Representaciën por 

Misiones Oficiales cl Interior y Exterior del Pas. c) En atenciën a gue el Congreso serê la 

préxima semana, se autoriza aue se cumpla con este acuerdo a partir de se   
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f 
Fiecha, sin ener aue esperar a gue se lea el OCta en la Siguiente sesiën Ee 

piectivo. IV) PROCESOS SANCIONADORES. El Licenciodo Herson Roberlo PinBde rt 
Abogado de la Gerencia Legal, razoné SObre el Procedimiento AdmINSIGHGr ë 
Sancionador regulado en la Ley General Marftimo Portyario. Expresê gue la finalidad es 
crear en el administrado la necesidad de Cumplir Con ciertas obligaciones o abstenerse 
de cometer ciertos hechos; el castigo es un efecto de la sancién, pero su finalidad es 
la reeducaciéën del infractor. Tambiën dio aue la Potestad Sancionadora es la 

capacidad aue liene la Administaciën PUblca de imponer sonciones por 
guebrantamientos a sus leyes o reglamentos, como vna @xtensién del ius puniendi del 

Fstado, Art. 14 Cn. La AMP tiene potestad sancionadora de conformidad con el Art. 7 

nymeral 30 LGMP: y se le afibuye al CDAMP, con car&cter indelegable la 

competencia de imponer las sanciones, Art. 219 Inc. 1 LGMP. Infacciën es una 

transgresiën o incyumplimiento a una norma juridica, ague debe estar previamente 

estoblecida como infraccién en la LGMP o sus reglamentos, en vitud del principio de 

legalidad. Seguidamente se refiié a la clasificacién de las infracciones por su #ipicidad 

en leves, graves y muy graves, en atencién a la sancién aue traen aparejada, Art. 221, 

222 y 223 LGMP. Ademdé&s hay infracciones especiales, aue estin en funciéën de 

circunstancias particulares Art. 234, 235, 236, 238, 139 y 242 LGMP. La Sancién es la 

consecuencia directa de una infracciën, y consiste en la imposiciën de una multa al 

infractor aue se le haya comprobado, mediante un procedimiento sancionador, la 

comisiën de la misma. Dio aue las multas establecidas en la LGMP, estên expresadas 

en Derechos Especiales de Giro (DEG). El DEG es un activo de reserva intemacional 

creado en 1969 por el FMI para complementar las reservas oficiales de los paises 

miembros. Su valor estê basado en una cesta de cuato monedas intemacionales 

fundamentales. (Délar, Euro, Libra esterlina, Yen) Al dia 30/08/2011 un DEG - US$ 

1.60834.*AI dia 07/09/2011 un DEG * US$ 1.58851. A continyaciën presentê dos casos 

pendientes de resolver CASO 1: DOTACION MINIMA. REMOLCADOR DEL PUERTO 

CORSAIN. |) Antecedentes: el dia 9 de julio de 2011, en Puerto CORSAIN, Deparlamento 

de La Uniën, el Bugue San Carlos Boromeo, de bandera Salvadorefia, propiedad de 

CORSAIN, desatracé del muelle en ague se encontroba con la finalidad de realizar 

operaciones de remolcaje bajo las ordenes del sefior Marco Antonio Cafas Guintanila, 

en sy calidad de Patén de Remolcador, Y Como tripulantes los sefiores Rafael $S&nchez 

Cabrera, maauinista: y Héctor Alfredo Viera, Marino: para el atraaue del Buaue 

Afunero M/V CAPT. Joe Jorge, de bandera nicaragiense. !) Infracciën cometida: 

Segn el Art. 33 del Reglamento de Practicale Y Remolcaie (RPR), la dotacién minima 

exigida para cualauier remolcador aue redlice operaciones es de un capitan o palrén 

de remolcador. un maauinista Y dos mOarinos, debiendo estar dichos tripulantes 

Previamente habilitados e inscrilos en el Registro Maritimo Salvadorefio (REMS), segun lo 

establece el Ari. 34 del RPR. Antes due el Remolcador San Carlos Boromeo 

desakocara del muelle CORSAIN, fue adverlida por la Delegaciën Local de la AMP del 

Puerto de La Uniën, ague no contaba €on la dolaciën minima teauerida por el 

Reglamento y aue tal hecho era considerado una infracclên por la LGMP. No obstante 

la advertencia el Patrén de remolcador, sigulendo la orden de sy patrono CORSAIN. 

Conlinué con las labores, por lo ae SU aclvaciën fue realizada con conocimiento de 

)raJ 
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prohibiciën y con Gnimo de realizar el hecho. !I 

LOS hechos descritos se adecuan al supvesto establecido en el Arl. 238 numeral $ ge lo 

LGMP, el cual literalmente establece: “La LGMP impondra multas de 12,0000g9 a 

25,000.00 Derechos Especiales de Giro a los capitanes o Pafrones de las 

e@mbarcaciones, en los casos siguientes: S. Cuando los capitanes o patrones de las 

@mbarcaciones incumplan con la asignaciën del numero de tipulantes gye 
Coresponde a una embarcaciën, y aue incumpla sy respectiva capacitaciën; “Gys 

en materia de responsabilidad debe estarse a lo establecido en el Ar!. 229 nymeral ] 

de la LGMP, el cual literalmente establece: “ Son responsables de las infracciones 

administrativas las siguientes personas naturales o juridicas: 1. Con car&cter SOlidario: el 

Gutor o responsable de la accién o de la omisiéën con la empresa con la cual tiene 

relaciéën de dependencia, si la infraccién ha sido cometida en cumplimiento de SUS 

funciones”. IV) Infractor: Capitên del remolcador y Operador Portyario, de manerg 

solidaria. Préximo paso: Aprobaciën del CDAMP para la aplicaciën del Régimen 

Administrativo Sancionador. RESOLUCIO@N No. 0790/2011. Los sefores Miembros del 

Consejo Directivo, por unanimidad ACUERDAN: a) Darse por enterados del inicio del 

procedimiento administrativo Sancionador contra el sefior Marco Antonio Cafias 

Guintanilla, Patrén de Remolcador, del Remolcador San Carlos Boromeo: y 

solidariamente contra la Corporaciéën Salvadorefia de Inversiones (CORSAIN), en sy 

Coalidad de Patrona del primero y duefia del Remolcador. b) Autorizar la aplicaciën del 

Régimen Administrotivo Sancionador contra el seAor Marco Antonio CaAas G@uintanila, 

Patrén de Remolcador, del Remolcador San Carlos Borromeo; y solidariamente contra 

la Corporaciën Salvadorefia de Inversiones (CORSAIN). c) Ordenar al Director Ejeculivo 

aue notifiaue el Pliego de Cargos presentado. d) Gue el Director Ejecutivo Instuya a 
las Gerencias Maritima y Legal gue desarollen el procedimiento conforme a derecho. 
CASO 2. DESEMBARCO NO AUTORIZADO. En fecha 31 de diciembre de 2009, a las 06:55 

horas, entré en fondeo el buauye MV CHIOS DESTINY, al mando del Cap. VRACHATIS 
ATHANASIOS. El mismo dia, a las 21:15 horas, cinco tipulantes de nacionalidad 

salvadorefia, del buave CHIOS DESTINY, desembarcaron en una lancha, sin aue se 
efectyara previamente la recepciën del Bygue, siendo detenidos por la Fuerza Naval 
en el momento de sy afrague en el Muelle Artesanal de Acajutla. El dia 02 de enero de 
2010, a las 05:25 horas, atracé en muelle el buaue CHIOS DESTINY, siendo recibido el 
mismo dia a las 05:40 horas. Antecedentes. En fecha 13 de enero de 2010, mediante 
memorando con referencia GM-0012-2009, de fecha 13 de enero de 2010, la Gerencio 
Maritima informé del hallazgo, remitiendo los iNformes y actas elaboradas por la DLAMP de Puerto Acojulla. El dia 3de febrero de 2010, la Licda. Sandra de Rivas y el Lic. Herson Pineda, se personaron al Puerto de Acajutla, para realzar entrevistas a los Delegados Locales de la AMP, al Jefe de Seguridad del Puerto de Acajutla, a los Agentes o” Migraciën destacados en el Puerto de Acdjutla, a la PNC divisién marifima de Acojulia Y a la Capitania de la Fuerza Naval de Acajutla. 
Maritima propuso @ue el hecho se adecue a 
(INcumplimiento a UNA obligaciën Reglamentaria, 
Reglamento de Recepciën y dorpe 
dice: 

Tipificaciën del Hecho. La Gerenda 

relacionado con el Ar. 10 del 
(ncomunicaciën Previa), norma aue literalmente “U $ NA vez afracado el bugue Y mientas no haya sido recibido oficialmente. estard 

) Naturaleza de la nfaeelën: Marie] 
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j N iy FT ompletamente InEOMUNICAAO y NINgUNa Persona podré subir o bajar, ni feolzar. [ , ni reolizar: 

  

Asejo D y 
AMP no haya establecido la “jbre plêtica” (momento en aue se ha recibido un bugue s 

j 
Oatisfactoriamente) esta 

prohibido subir o bajar del buaue, so Pena de sanciën. TiPi 
eie 

ficaciën del Hecho. Despuës 
del andliss respectivo, la Gerencia Legal Considera aue el hecho se adecua a lo 
establecido en el Art. 238 numeral 8 de la LGMP (Multas a Capitanes de 
embarcaciones), norma aue literalmente dice: “Cuando los Capitanes o pakones de 
las embarcaciones, incumplan Con sy fesponsabilidad de ejercer el mando, vigilando 
gue se mantenga el orden y la disciplina a bordo, sin gue tal ejercicio de cCompetencia 
se interprete Como una actuaciën en defecto de las autoridades salvadorefas; 
asimismo. CUando tengan conocimiento de la COMISEN U omisién de actos aue 
supongan el incyumplimiento de los Ordenamientos legales en vigor y no den aviso 
oportuno a las autoridades cCorespondientes." Estado del Procedimiento: En sesiën 
numero é, en fecha 10 de febrero de 2010, el CDAMP, emifié la Resoluciën NP 
0012/2010. en la cual resolvié: a) Darse por enterados del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador contra el Sr. VRACHATIS ATHANASIOS, Capitén del Bugue 

MV CHIOS DESTINY; y contra los cinco tipulantes del mismo bugue gue desembarcaron 

el 31 de diciembre de 2009. Art. 225 LGMP: “EI plazo de prescripcién de las infracciones 

es de tres ofios para las muy graves, dos afios para las graves, Y Un Gfio para las leves. 

Este plazo se empieza a contar desde la fecha en ague ha sido cometida la 

infraceion..." Art. 233 LGMP: “Las infracciones, sean mariimas o portuarias, reguladas 

por la presente Ley, se sancionan con las multas siguientes: 1. Las infracciones leves, 

hasta 12,000,00 Derechos Especiales de Giro: 2. Las infracciones graves, de 12,001,00 

hasta 48,000.00 Derechos Especiales de Giro: y 3. Las infracciones muy graves, de 

48,001.00 hasta 96,000.00 Derechos Especiales de Giro. Solicitud: Con la finalidad de 

Continuar con el procedimiento administrativo sancionador en contra del Sr. 

VRACHATIS ATHANASIOS, se solicité se modifigue la Resoluciën del CDAMP N* 012/2010 

en su literal a), desistiendo de iniciar el proceso administralivo sancionador en contra 

de los cinco tripulantes aue desembarcaron de manera legal el 31 de diciembre de 

2009, pues ha sido imposible ubicarlos en el territorio naciondl, por lo gue no se les pudo 

nofificar oportunamente del procedimiento iniciado en su contra. en vitud de 

garantizarles el derecho de defensa. RESOLUCION No. 091/2011. Los sefiores Miembros 

del Conseio Directivo, por unanimidad ACUERDAN: a) Modificar el Literal a), de la 

Resolyciën No. 012/2010, de la Sesién No. 6/2010 celebrada el 10 de febrero de 2010, 

desesimando iniciar el procedimiento administrativo sancionador contra los cinco 

tipulantes de nacionalidad solvadorefa del buaue MV CHIOS DESTINY, aue 

desembarcaron en Acojulla el 31 de diciembre de 200%: y b) delar vigente la orden de 

iNicio del Procedimiento Administrativo Sancionador contra el sefior Vrachatis 

Alhanasios, Capitén del mismo Buaue- V) PROCESO DE CONCESIËN es EE 

UNION. E! sefor Gerente Porluario. Ingeniero Ramdén Herera Coello, asistido por la 

Encargada de Infraestructura Portyaria 

datos del informe presentado por ECOH sobre los resultados ORE mi See 

fase de Campo, del Estudio reolizado como parte de la Asistencia Técnica para e 

eN 

Arauitecta Lorena Arniola, dio a conocer los     
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ië sE-1* i 

Dragado de Mantenimiento del Puerto de la Uniën. Antecedentes: El 1* de sepies] 

del 2011, el eauipo de infraestructura Portuaria asistié a la presentacion, realzadg si 

las oficinas Centroles de CEPA, de ECOH Ingenieros sobre los resultados preliminares g& 

lo segunda fase de campo del estudio en Proceso. Objetivo: Informar al CDAMP el 

estotus actual de la sedimentaciën del Canal de Acceso del Puerto de La Uniën, 

Corecciën Referencia Niveles de Moreas: ECOH reolzé la corecci6n de los datos 

vtiizados Como referencia en el Disefio del proyecto, ya aue presenlaban un error de 

0.1785 m con respecto a los datos oficiales del nivel de referencia definido para el pas 

por el CNR. Aunaue la diferencia es pegvena puede influi en las estimaciones de 

sedimentaciéën y volumen de dragado. Estudio Batimétrico: El estudio inclyyé la 

reolizaciën de batimetrias en 22 lineas transversales a lo largo del canal de 

navegaciën, 6 lineas perpendiculares Y 2 lineas paralelas al muelle; Con lo cual se 

elabororon perfies de las diferentes secciones para establecer la profundidad del 

agVa en esos puntos, comparando los resultados posteriormente con las pronésticos de 

azolvamiento previos. Navegabildad Actual: A Agosto del 2011 las profundidades 

menores eran de - 7.2 metros en el canal intemo y -10.5 metros en el canal extemo. 

Incluyendo la capa de lodo fluido denominada "Fondo N&utico o Navegable' con la 

cuol se incrementaria la profundidad en: 1 metro en el canal interior, y en 0.50 m, enel 

Canal exterior y dêrsena de maniobras. FI tiempo durante el cual se pyede utiizar la 

moreo alta de més de 2 metros es de 4 horas continuyas. Por lo aue el MA&xXIMo calado 

posible actvalmente es de 9.3 mis. Compromisos de CEPA: CEPA debe seleccionar 

entre tres alfernativas propuestas para enfocar los trabajos de re-dragado; ademas 

deberé conducir y monitorear los mismos, segtn lo acordado. CEPA debera 

seleccionar la profundidad de navegacién objefivo y preparar el plan de re-dragadoy 

los traboajos de mantenimiento de dragado. Art. 3 Decreto de Ley de Concesiën: 

Establece literolmente: " El Estado, por medio de la entidad concedente, deberê 

goarantizar las condiciones operativas y de disefio del Canal de Acceso, Dêrsena Y 

Ayudas a la Navegacién". Los sefiores Directores comentaron aue segun Resoluciën 

No. 88/2011, de la sesiën del 30 de agosto de 2011, se encomendé al Director 

Presidente gestionar una reuniën con el sefior Viceministo de Transporte para 

exponerle estos problemas, pero debido a las multiples ocupaciones del sefor 

Viceministro no ha sido posible efectuarla. RESOLUCION No. 092/2011. Los sefores 

Miembros del Consejo Directivo, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Encomendar dl sefor 

Director Presidente del Consejo Directivo, Capitén de Navio DEM y Lic. René Emesto 

Hemêndez Osegueda, aye con el apoyo de los sefiores Directores representantes del 

Ente Rector, Licenciados Mario Guilermo Miranda Alfaro y Salvador Anibal Osorio 

Rodriguez, Director Propielario y Suplente respectivamente, gestionen una reuniën dl 

més alto nivel del Gobiemo de la Replblica, para exponer la preocupaciën de esto 

Avtoridad Maritima Portuaria por el estado de asolvamiento del canal de acceso de! 
Puerlo de La Uniën; y entreguen la hoja resumen gue contiene los Antecedente* a 
Situacién Actual y las Recomendaciones. VI) EVENTO DE RENDICIGN DE CUENTAS: Al 

is Director Fjeculivo, Ingeniero Juan José Giammattei, informé aue el dia de ayet, 

Jueves 8 de septiembre de 2011. en horas de la mafana, en el Hotel Crowne PIAZ9 de 

esta ciudad, se presenté el Informe de Rendiciën de Cuentos a la Comunidad en el   
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. Conse r Ntantes de las navieras, dê” los” Re 

T 
das con el GUuehacer de la AMP. Tombiën asistieron representantes de la PNC y de la Fuerza Naval de El Solvad i Or, OS! como de la Subsecretaria de Transparencia. Acudieron periodistas de la prensa radial y escrita, as COMO CAMArÊgrafos de VOrios canales 

ha logrado a pesar de ser una 
lvego hubo ESPacio para preguntas Y respuestas. Los sefores 

Directores ague asistieron calificaron el evento COMO UN éxito, pues hubo una buena 
representacion de nuestros usuarios. Felicitaron al sefor Director Ejecutivo por la 

instituciën joven; 

claridad de su @xposicién y por la forma determinante y precisa Con Oue respondié las 
preguntas. VII) VARIOS. 1) CURSO BASICO DE INSPECTORES DE BUGUES (COCATRAM- 
OMI). El sefor Director Ejecutivo, ING. Juan José Giammattei Fermêndez, dio a conocer 
la convocatoria enviada por la Comisiën Centroomericana de Transporte Mariimo 
(COCATRAM), para participar en el “CURSO BASICO DE INSPECTORES DE BUGUES", 
Guspiciado por la Organizacién Marifima Internacional (OMI), aue tendré lugar del 26 
de septiembre al 7 de octubre de 2011; en la Civdad de Guatemala, Republica de 
Guatemala. El objefivo del curso responde a las acciones del Plan de Acciën de la 
Estrategia Maritima y a las acciones de la ROCRAM- CA Para impulsar la adhesiën &e 

implementaciën del Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buaues por el Estado 

Rector de Puertos (Via del Mar, 1992), a fin de mantener un sistema eficaz de 

inspecciën a buagues extranjeros de conformidad con las normas establecidas en los 

Convenios Intemacionales. Los candidatos elegibles para participar en el Curso son los 

sefiores Delegados Roberto Ramén Courtade Amoaya y Gilber Rolan Flores Rodriguez. 

La beca de los nominados incluye: transporte aéreo, impuestos de aeropuerlo, 

hospedaje, almentaciën, material, cerlificado y transporte local del aeropuerto - hotel 
aeropuerto. Los sefiores Directores comentaron la imporiancia de gue los Delegados 

participen en tan importante curso. aue contribuir& a garantizar la seguridad y la 

protecciën de la navegaciën, la salvaguarda de la vida humana en el mar y la 

prevencién de la contaminaciën marina y atmosfêrica, causadas por los bugyes. 

RESOLUCION No.093/2011. Los sefiores Miembros del Consejo Direclivo, ACUERDAN POR 

UNANIMIDAD: a) Autorizar la participacién de los sefores Delegados, Roberto Ramêén 

Courtade Amaya y Gilber Rolan Flores Rodriguez. en el “ CURSO BASICO DE 

INSPECTORES DE BUGUES", gue tendré lugar de 2é de septiembre al 07 de octubre de 

2011 en la Civdad de Guatemala. Repblica de Guatemala. b) Auforizar la Misién 

Oficial y el pago de los gastos aue fueren aplicables de oe y$ el 

Reglamento Interno de Viëlicos y Gastos de ed DE Mere 
Oficiales al Exierior ee Interior del pas. 2) PARTICIPACION EN oNReNEA DE LA 

AAPA EN VERACRUZ, MEXICO. El sefior Direclor Ejecullvo, Ingeniero Juan José 

Giammatiei dio a Conocer aue ha reclbido invitaciéën de la Asoclaciéën Americana de 

Ma EE (AAPA] para parlicipar en la CONFERENCIA DE 

es 
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CARIBE, aue tendré loger 2 Y EL 
ADMINISTRACION EJECUTIVA PARA AMERICA LATINA ei 

s 1% de diciembre de 2011 
el martes 29 de noviembre al jueve 

Veracryz, México, d 
e-forum Y desarmolle & tema: ; j n pan 

Ademds se le ha solicitado aue sea @xpositor en UN P 

“Aclualidad y Perspeclivas del Trêfico Mariimo de Corta ' 

CioNATIOS Y ejecutivos de los 

Distancia en América Loting ' 

el Caribe". A las reuniones de la AAPA @sisten fun 

principales puertos del continente americano: sé discuten temas de ovanzada y se g N 

a Conocer los més recientes avances tecnolêgicos aplicables oa la operaciën de un 

puerto. Entre los temas a tralar en esa Conferencia estan aspecios SUMGMente 

interesantes, tales como: Concesiones Porlvarias en América Latina, Experiencia y 

Modelos de Privatizaciën Exitosos: Alianzas Estralégicos entre Puerlos y Navieras parg 

alcanzar la Competitividad en la Cadena Logistica: Cémo acercar los Puertos a los 

principales centros de distibuci6ën; Administracién y Operaciën de Puerto, 

Mulfipropêsitos: Seguridad Portuaria: Rulas Logisticas, etc. LOS sefiores Directores 

comentaron gue dada la importancia de la Conferencia y la profundidad de los temas 

aue se van a considerar, es conveniente ague ademas del Director Ejecutivo asista 

alguno de los sefores Directores. Por lo aue propusieron aue asista el Licenciado Mario 

Guilermo Miranda Alfaro: sin embargo, el sefior Director Miranda Alfaro manifesté gye 

en este momento no podria dar una respuesta afimativa definitiva, pues faltan varios 

meses para la Conferencia y tiene aue atender diversos asuntos de car&cter 

profesional: entonces se propuso aue si el Licenciado Miranda Alfaro no pudiese asistr, 

asista en su lygar el sefior Director Licenciado José Roberto Miranda Alegria. Se aclaré 

ague no se pagarén los derechos de inscripciéën en la Conferencia del Ingeniero Juan 

José Giammattei, pues esté exento por ser expositor de un tema; sélo habria aue pagar 

la inscripciën del Director gue lo acomparfe. RESOLUCIGN No.094/2011. Los sefiores 

Miembros del Consejo Directivo, considerando la importancia de representar al paisy a 

la AMP en una reunién Continental de autoridades portuarios, cumpliendo con las 

competencias y atribuciones mencionadas en el Articulo 13 numerales 9 y 10 de la 

LGMP, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Autorizar al sefior Director Propietario 

Licenciado Mario Guillermo Miranda Alfaro y al sefior Director Fjecutivo Ingeniero Juan 

José Giammattei, para gue en representaciën de la Autoridad Mariima Portuaria, 

asistan a la CONFERENCIA DE ADMINISTRACION EJECUTIVA PARA AMERICA LATINA Y EL 

CARIBE, organizada por la Asociacién Americana de Autoridades Portuarias (AAPA), 

ague tendré lugar en Veracryz, México, del 29 de noviembre al 1* de diciembre de 2011. 

b) Autorizar la misién oficial y el pago de los gastos en transporte, alojamiento, 

alimentacion y demés gastos gue fueren aplicables de conformidad al Reglamento de 

Viëicos y Gastos de Representaciën por Misiones Oficiales cl Interior y Exderior del Pos 

HI sefor Director Hjeculvo. por ser panelsta en el Congreso est exento del pago de 
inscripciën en el mismo; por lo aue solo se pagaré la cuota de inscripciën en el 

Congreso del sefior Director gue asista. c) En caso gue el licenciado Miranda AfCro 
por cualauier me tuviere gue declinar sy osistencia a la Conferencia, se aulolzd 

RE ar oe Propietaro Licenciado José Roberto si 

sessie Ta Previstos en la Agenda, se dio por temind 

Ufecha 

Pasan las firmas”   
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“” vienen las firmas... 

René FrfiestolHe ez Osegueda 

Es 

José Roberto Miranda Alegria 

Roger Martin Avilez Herdocia 
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ER 

ACTA NUMERO TREINTA Y DOS DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. EN la civdad de 

once, en las o 

San Salvador, a las doce horas del 

ficinas de la AMP Ubicodas en 

dia tece de septiembre de dos mil 

Hip6édromo nmero auinientos ocho sê proceds 2 

constituir el gu6rym y celebrar sesiën de Consejo Directivo. Estén presenies: Copfén ge 

Navio René Ernesto Hermdéndez Osegveda, Director Presidente, aUien preside la sesiën; 

Ucenclado Marlo Gullermo Miranda AMaro. Director Propietario: licenclado josé 

Roberto Miranda Alegria, Director Propielario; ucenciado Roger Martin Avilez Herdoei, 

Director Propietario: Ingenlero José Fredy vlllalta Barberena, Director Propietaric; 

Lcenclado Marco Javier Calvo Caminos, Director Suplente; ticenciado Salvador Anibal 

Osorio Rodriguez, Director Suplente; Ingeniero Juan José Gliammattei Femdnde; 

Director Fjeculivo. AUSENTES CON EXCUSA: licenclado Ulises Antonio Gélvez, Director 

Suplente; Ingeniero Raul Alberto Garcia Aagvino, Director Suplente. !) APROBACION DE 

LA AGENDA. Se desarolla la agenda siguiente. IM) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

ANTERIOR. Se da lectura al acta cormespondiente a la sesiën NUmero CD-AMP/31/2011 

del nueve de septiembre de dos mil once, la cual se apruyeba por unanimidad y se 

procede a la firma de la misma. 1) INFORME FINANCIERO AL 31 DE AGOSTO DE 2011. E| 

oa Unidad Financiera Institucional UFI, presenté 

Colonia San Benito, Bulevar del 

Licenciado Nelson Gujada Lara, Jefe de I 

el informe financiero corespondiente al mes de agosto del afio 2011. Dio aue en 

én Técnica y Legal encomendado por el CDAMP sobre informar 
cumplimiento a la fun€i 

de toda la situacién financiera de la 
de la sitvaciën de la ejecucién presupuestaria, 

AMP. dio a conocer el resultado de la gestiën cormespondiente al 30 de agosto de 2011 

A Continuociën presenté la EJECUCIGN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS AJUSTADO AL 31 DE 

AGOSTO DE 2011 (En Miles de Délares) 

    
   

  

Tea saT.A 

Tambiën presenté el COMPARATIVO DE INGRESOS 2011-2010 AL 31 'DE AGOSTO (En Miles de 

Délares $) 

  

Tambiën presenlë el COMPARATIVO DE EGRESOS 2011-2010 AL 31 DE AGOSTO (En Miles de 

Délares $)       ee 
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dd 
f; 

Tambiën presenio el COMPARATIVO BIENES y SERVICIOS 2011 
(En Délares) 

  

    

  

EF 

“2010 AL 31 DE AG@STO | 1 ” 

jopirectivo 
   

El Estado de Rendimiento Econéêmico del 1” de enero al 31 de agosto/2011, se refleja 

   
INGRESOS 

Es $1 AOL,22S -) GASTO 
      

     

  

    
   
     

          

  

  RESULTADO DE OPBERACION 

(Oe) ACTUALIZACIONES v AISUSTES 

GO) AG TUALISZAEIONES v AAISUSTES 

RESULTADO CORRIENTE 
$17O.AOT 

-) SA MM. DE H. 
LAP .S7G 

    
FLUJO DE EFECTIVO DEL 1* DE ENERO AL 31 DE AGOSTO DE 2011 

INCIAL EN BANCO 

DE EFECTIVO 

Portuaria (6%) 

AMP y Otros Ingresos 

Depêsitos y Otros 

DE EFECTIVO 

80 

Servicios y Otros “5. s4 

Depêsitos y Otros 7 

EN 

Para concluir presenté el Estado de Rendimiento Econémico Proyectado del 1” de 

enero al 31 de diciembre/2011. 

  

        
    

    

      
     

      

$1,997,304 INGRESOS 
$1,998 020 

() GASTOS 
-$71S RESULTADO DE OPERACION 

() ACTUALIZACIONES Y AJUSTES 
$32,516 ' NES Y AJUSTES GO) ACTUALIZACIO 

-$3S,3T 
  

RESULTADO CORRIENTE         Ede]   -) 25% M. DE H. 

onsejo Direclivo se dieron por enterados. IV) PROCESO DE 
Los sefiores miembros del C 

CONCESIGN DEL PUERTO DE LA U 

Herera Coello, asistido por el Encarg 

Manuel de Jesus Torres Gavidia, informé 

nes Diputados de la Honorable Asambl 

NIGN. El sefior Gerenle Portuyario. Ingeniero Raman 

ado de Concesiones y Conitratos, Licenciado 

ave el pasado B de sepliembre de 2011, los 

ea Legislativa aprobaron el Decreto de Ley     
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MuIlpropêsito Especialzada en Contenedora. 

a. Tambiën hizo Una resena histêricg de 

en el afio 2010 COMPErado con s 

de Concesiën de la Terminal Portuaria 

Fase |, del Puerto de La Union Centroamerican 

la evolvciën aue ha tenido el Decreto de Concesiën 

ofo 2011. A confinvaciën presentê una tabla aue refiela el contenido del Decreto ge 

Ley de Concesiéën aprobado: 

! Objeo de later 

Roes CondeGREry Paas de IG Coneesen 

3. Exclusiones 

 Modoldad 

Pama 

ë. Bienes gfectos ala Conceson 

PAdausiciën de Eauipos Bistentes   

  

EES 

  

.Contoprestociën a Corgo del Concesionario 

  
11. Reguisitos de los Licitanfes 

12. Haboraciën de Bases y el Contrato 

13. Evoluocion de Oterlas y Adjudicociën 

  

14. Socjedad de Propêsito Exclusivo 

  

      
  

  

  

  

  

  

  

Expresé ague en base al andalsis realzado al Decreto Ley de Concesiën calficé lo 

sombreado con verde; acorde con el Rol de la AMP. Lo sombreado con amarillo 

COMO ajuste relevante; considerando ague ser& CEPA ser& el ague en su momento 

deberé de definir como garantizaré la operafividad de la Zona Exdraporluaria. LO 

sombreado con café claro como adverso; ya gue de alguna manera podria oafectar 

las competencias de la AMP. También presento el CUadro resumen de observaciones 
al Decreto Ley de Concesiones.   n 
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  NO MG Claramente gue la AMP Puede actuar de oficio, no obslonte, aue Sncido el plazo de inicio de operaciones uolgyier modifcacén seguië lo 
@gUIGdO por lo LGMP. 

Aunaue deja cloro aue Cvolauier Cesiën del Contrato debe ser Oprobada por ia 
P (Art. 7 NO 9. LGMP. Establece gue la misma deberé ser Gprobada por la 

SOMblea Legislativa. 

NO auedoa daa la Compelencia de la AMF estoblecgo era Articulo 7 No 9, 
la LGMP, no obstante, sefola @ue las Gutoridades competentes resolverên lo 
inente. Asimismo establece Gue deberê ser oprobada por la Asomblea 

@gislativo.   
Y para concluir presentê el cyadro ague refleja el Rol Regulador de la AMP, os: 

  La Ley manda aue lo Infraestuctura Porlvaria afecla ala Concesiën se inscriba en 

Registro Mortimo Solvadoreio [REMS). 

Sefala ague las bases de lcilociën gue elabororé CEPA deberên considerar lo 

toblecido en la Ley General Maritimo Porluarla (LGMP) y demés leyes oplcobles. 

    

   

  

   
    

        

   

  

   

   
   
   

  

Estoblece aue las bases de licitacién y el contrato elaborado por CEPA deberê ser 

probodo desde el punto de vista técnico y legal por el CDAMP. 

Deja establecido gave en materia de control y supervisién del contrato de 

e@sién la AMP tendré las compelencias gue le atibuye la LGMP. 

Sefolo aue CEPA anualmente pagoro a la AMP los costos de regulacién, 

, Supervisién y control de las actividades maritimas y portuarias aue 

el concesionario, en atenciën al presupuesto aprobado por el Ente Rector 

sector Transporte. 

Establece aue la AMP aprveba el Pliego Tariforlo inicial aue tendr& vigencio de 

nco ofos. Asimismo aue cuokuier modificaciën al Pliego Tarifaio deberd ser 

tida ol procedimiento ague regula la LGMP. 

Scfola gave al finalizar la concesiën, la entrega de las instolaclones portuorias al 

stodo. serê reafizado boo la supervisién de la AMP. 

gue la cesion del Contrato de Concesiën debe ser oprobada por la AMP, 

1encio gve ya regula el Articulo 7 No 9, de la LGMP. 

So stablece ave los ouloridades compelentes resolverën lo pertinente. Al 

al tener plena optcaclén la LGMP, vna eventuol préroga del contato 

contar con la aprobaciën de la AMP (Art. 7 No 9]. 

   
  

  

  

    
Despuës de escuchar la interesante exposiciën del Lic. Manuel Tores Gavidia, 

Fncargado de Concesiones y Contratos, los sefiores Directores ER Gue la 

“Ley de Concesiën de la Termindl Portuvaria  Mulfipropêsito Especializada en 

pyerto de la Uniéën Centroamericana", aprobada por la 

pliembre de 2011, merece ser analzada muy 
Contenedores, Fase 1, del 

Asomblea Legislativa el pasado 8 de se 

detenidamente para conocer los dlcanCces de 

Gue podria haber auedado en SU redacciën. La AMP. en sy condicion de regulador 

e las posibles situaciones ave puedan surgir del 

la misma y algun vacio o inconsistencia 

Porlyario, debe estar preparada ant 

CUMplimiento de nuestras facultades. Se necesita contar Eon Un Plan de Trabajo en el     
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ER ; cUMPlr Con n... — 
gue conste Cudles son los pasos siguientes o ejecutar Para PIT Con nuesros 

competencias. Se dio gue podria. prepararsé una Hoja de Rula Y presentarla en Vie 

préxima sesiën: con la experiencia aue Ya sê tiene, podrian preparar en la Gerencig 

Portvaria un flvjograma con sy respectiva Hoja de Ruta. Dieron aUe seria interesange 

exponer ante este Consejo Directivo los temas més emblematicos desarollados ep ki 

Ley de Concesiën: asi como los problemas a los cuales debera hacer frente la AMP. 

con las propuestas de soluciéën aue puedan surgir. Al agradecer la exposiciën, los 

sefores Directores se dieron por enterados. V) PLAN PILOTO PARA AUTORIZACIGN Y 

REGISTRO EN EL GOLFO DE FONSECA. Los sefiores Directores Suplentes Licenciadg; 

Marco Jovier Calvo Caminos y Salvador Anibal Osorio Rodriguez, juntamente con el 

sefor Director Ejecutivo, Ingeniero Juan José Giammattei, dieron a conocer los detales 

del Plan Piloto para la Matricula Y Autorizaciën de Embarcaciones y Pescadorss 

Artesandales en la Zona del Golfo de Fonseca; due ha sido ajustado a las Condiciones y 

citcunstoncios de las comunidades pesaveras donde se va a desarrollar el abajo e 

implica menos recursos hymanos y materiales. Expresaron due originalmente se habia 

previsto desarrollar el trabajo en tres jomadas continuas: lo aue implica aue el personal 

de la AMP tendria gue permanecer en La Unién por lo menos tres dias cada vez gue se 

fvera a trabojar con una comunidad de pescadores. Considerando ague existen por lo 

menos diez comunidades de pescadores y aue las labores de campo en el Golfo de 

Fonseca implican diversos riesgos, desde los riesgos naturales ocasionados por las 

tempestades y mareas altas; hasta los riesgos del narcotrafico y el contabando, aue 

con el apoyo de pandileros asolan esa regiën, se pensê en un plan mas sencilo y &gi. 

Este nuevo Plan se ha considerado desarollarlo en tres efapas: 1%. Etapa: Coordinar por 

medio de CENDEPESCA con los lideres de cada comunidad, para darles a conocer la 

actividad aue se va a realizar y los beneficios gue acarmear& a los pescadores. Esta 

etapa se ha venido desarollando en las més recientes semanas. 2%. Etapa. Ejecuciën 

del Plan. Se tiene previsto aue en un solo dia el personal de CENDEPESCA, de la 

Gerencia Maritima, del REMS y de la Gerencia Legal de la AMP, efectuara las 

siguientes acciones: 1.- Charla para dar a conocer los Reglamentos de Navegaciën de 

Buaues y Autorizaciones de Gente de Mar, Reglamento para la Navegacién Segura en 

Puertos y Canales de Acceso y las normas sobre Exhibicién de los Distintivos. 2.- Entrega 

de solicitudes. Se les explicarén los reauisitos y cémo llenar los formularios de solicitud. 

3- Inspecciën de las embarcaciones y emisién del dictamen técnico comespondienle. 

4.- Recepciën y revisiën de los documentos ague presenten los pescadores. 5- Los 

Delegados Locales confrontarén las fotocopias del DUI y NIT con los cormespondientes 

originales. é.- Recepciën y revisiën de solicitudes de Gente de Mar. 7- Efecluar 

exêmenes de Patrén de Remolcador, si hubiere aspirantes.8.- Trasladar a las Oficinas 

Centrales de la AMP los documentos y solicitudes, para efectyar los andliss Y 

dictaAmenes correspondientes, emitir las resolvciones e inscribir en el REMS lo aue fueré 

pertinente y cumpla con los reguisitos. 3. Blapa: Tambiën estê previsto aue concluido 

el trabajo en la Oficina Central, regresarén a las Comunidades de pescadores los 

eauipos de trabajo de CENDEPESCA y de la AMP y en un solo dia, entregaran a lo 
pescadores los certificados de mafricula y licencias a aue hubiere lugar. Los sefores 

Directores Calvo Caminos y Osorio Rodriguez. expresaron aue esta tarde, en la reunion 

ie ee 

14 

 



  
er. SEER $ F i% RA) 

del Comité TECNICO se recomendé elevar 9 CONOCIMIento de este Consejo Diresjvo el MY Plan expuesto, para aue despuës de analzado oel * 

, si lo. Consideran pertinent st oprobado. Considerando aue la primera actvid pertinente sea 1 

rectivo reolzara el miërcoles 21 de septiembre de 2011, f 

Hecullvo Para aue con la experiencia Oue $ 

reguisito o procedimiento aue vuelve iMPoSIbI e o de dificl cyumplimiento lo previsto en 
el Reglamento para la Navegaciën de Bugue S Y Autorizaciones de Gente de Mar, ague 
lo den a Conocer al sefior Director Eecutivo Para agve él disponga las medidas legales 
altermativas gue deben tomarse, tales cComo elaborar propuestas de modificaciën o de 
interpretaciën de las disposiciones reglamentarias. RESOLUCION No.095/2011. Los 
sefores Miembros del Consejo Directivo, con base en las competencias establecidas 
en el Articulo 7 NUmeros 2, 3y 4 de la LGMP. POR UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Aprobar 
el Plan Piloto para Matricular y Autorizar las Embarcaciones y los Pescadores 
Artesanales en la Zona del Golfo de Fonseca, @ue Se CcComenzaré a ejecutar el 
miércoles 21 de septiembre de 2011; b) Facultar al seAor Director Fjecutivo, Ingeniero 
Juan José Giammattei, para aue con la experiencia aue se obtenga al ir ejecutando el 

Plan, autorice los ajustes al Plan aue fueren necesarios Para asegurar una mayor 

efectividad del mismo. c) Instuir especialmente a la Gerencia Maritima, como 

responsable del Proyecto, y a los demés empleados de la AMP aue participen en la 

ejecuciéën del Plan Piloto, aue den a conocer al sefior Director Ejecutivo cualaguier 

reauisito gue fyere imposible de cumplr o cicunstancia aue haga de difici 

CUumplimiento las disposiciones emanadas de la AMP, para aue él disponga las 

medidas altemativas de car&cter legal a aue hubiere lygar. Habiendo tratado los 

puntos previstos en la agenda, se dio por terminada la sesién a las veinte horas del dia 

de su fecha. 

    
   

  

José Roberto Miranda Alegria 

José Fredy Vlllalta Barberena     
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N ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO
 DE ia] 

San Salvador, a las diëcisiete horgs 

dos mil once, en los oficinas 

ACTA NUMERO TREINTA Y TRES DE SESIO 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. EN la civdad de 

Con treinta minutos del dia velntiuno de septiembre de 

nia San Benito, Bulevor del Hipê 

n de Consejo Directivo. Estên 

dromo NUMErO AUiNientos 

la AMP ubicadas en Colo 

onstituir el au6rym Y celebrar sesië 

dez Osegveda, Director Presidente 

Miranda Alfaro, Director Propietario: 

ocho se procede a c 

presentes: Capitén de Navio René Ermesto Herén 

auien preside la sesién; Licenclado Mario Gulllermo 

licenciado José Roberto Miranda Alegria Director Propietorio: licenciado Roger Martin 

Avilez Herdocla, Director Propietario; Ingeniero José Fredy Vlllalta Barberena, Director 

ler Calvo Caminos, Director Suplente; Licenciado 
Propietorio; Licenciado Marco Jav 

Licenciado Ulises Antonio Gélvez, 
Salvador Anibal Osorlo Rodriguez, Director Suplente; 

lero Radl Alberto Garcia Aauino, Director Suplente; Ingeniero 

Juan José Glammattel Femdandez, Director Ejecutivo. 1) APROBACION DE LA AGENDA. Se 

desormolla la agenda siguiente. II) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR. Se do 

lectura ol acta cormespondiente a lo sesiën NOmero CD-AMP/32/2011 del tece de 

septiembre de dos mil once, la cual se aprueba por unanimidad y se procede a la 

firma de la misma. II) PROPUESTA DE ACTUALZACIGN DE PLANEACION ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL (PEN). El sefior Director Fjecutivo, 

recomendaciones de las sesiones del Comité Técnico 

Director Suplente; Ingen 

ingeniero Juan José Giammattei, 

expresê aue atendiendo las 

dias 30 de ogosto y 7 de septiembre de 2011, revisé exhaustivamente el 
celebradas los 

documento de Planeacién Estrotégica 2010/2014, aue fue elaborado en 2010 con el 

apoyo de una empresa consultora, aue habia sido contratada para facilitar el proceso 

de elaboraciën de dicho instumento. Explicé aue las acciones contempladas en el 

Plan son demasiado generales: y gue ademdés no se lienen indicadores de desempefio 

para saber cudl es el nivel de servicio gue existe en la Institucién; tampoco se sabe cudl 

es la capacidad de respuesta de la AMP a las demandas de sus UsUuarios o dl 

desarollo inmediato del sector maritimo porluario, por lo guye es necesario actvoalizor el 

documento de Planeacién Estratégica Institucional. Sefialé aue tanto las actividades 

operacionales actuales, como los planes y proyectos a corto y mediano plazo, deben 

ser acorde a los lineamientos generales emitidos por la Sub-Secretaria de 

Gobernobiidad: de tal manera ave al actvalizar el Plan Estratégico Institvciondl, debe 

hacerse con conocimiento previo de los lineamientos generales de Planeacién 

Estratégica del Gobierno de El Salvador. Propuso aue se autorice la contrataciën de 

Una empresa consultora o de un facillador con experiencia en esta clase de 

oclividades, para aue revise el Plan Estratégico elaborado en 2010, gue lo confronle da 

la luz de los planes gubemamentales establecidos en la Sub-$ecretoria de 

Gobernablilidad: redefina el camino a seguir y asesore a la AMP en la elaboraciën de 

Objetivos medibles, en concretar métodos y planes de acciën especificos: Y propicie la 

revisién de los valores y el pensamiento institucional. En todo caso la contrataciën *é 

haria segun lo establecido en la Ley de Adauisiciones y Contrataciones de lo 

Administraciën PUblica (LACAP). RESOLUCION No. 096/2011. Los sefiores Miembros del 

Gee Direclivo, conscientes de la necesidad de actualzar el Plan Estratégico 

ies” Ee ACUERDAN: Encomendar al sefor Deel?" 

maltei, gue cumpliendo con la LACAP, ss   
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PT 

MM 

Fe 
Pir evolvar alternativas CONducenites 

" ys , faciitador aue reolide ja] 
2014; debiendo elaborar é 1 N 

NSejU Birect AG a ese efecto. IV) PROCESO | ae se s 
El seftor Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José Giammattel, informoé ague los dias miércoles 14 y 21 de se 

OG CoNtatar Un 
octvolizaciën del Plan Estratégico INstitucional 2010/ tërminos de referencia y demas documentaciën neces DE CONCESION DEL PUERTO DE LA UNION. 

" 
pliembre reciën pasados, ha participado en reuniones con ejecutivos de CEPA y de | 

j 
a Corporaciéën Financiera 

Intemacional (FC), con el objeto de discutir la Calendarizaciën y métodos de trabajo 

Puerto de La Unién aue 

Por parte de la AMP le 
acompafié el Gerente Porlyario, Ingeniero Ramén Herero Coello, el Lic. Manuel Tores, 

para hacer efectivo lo dispuesto en la Ley de Concesiën del 
oprobé la Asamblea Legislativa el 8 de septiembre de 2011. 

Encargado de Concesiones y Contratos: y el Ingeniero Osvaldo Oz. Encorgado de 
Costos y Tarifas. Manifesté aue el IFC ha planteado un CrONOgrAMa, UNA rUta a seguir 
en esta denominada FASE 2, comprendida desde la vigencia del Decreto de 
Concesiën hosta aue se fime el contrato de CONCESIËN. A conlinuaciën el Licenciado 
Manuel Tores explicé ague en CEPA y la IFC originalmente habian calculado aue la 
Fase 2 tendria una duracién de 331 dias para la preparaciën de las Bases del Concurso 
y 140 dias adicionales para el desarrollo del proceso de licitaciéën; es decir gue hasta en 
octubre de 2012 se fimaria el contrato con el concesionario del Puerto de La Unién. 

Aunague se ha escuchado recientemente ague piensan desarmrollar la Fase 2 en tes 

meses. Tambiën se conocié en las reuniones del 14 y 21 de septiembre anteriores, aue 

la FC propone la creaciéën de un denominado Comité de Decisiën, integrado por altos 

ejecutivos, con poder de decisién, representantes de CEPA, AMP, Secretaria Técnica, 

Ministerio de Hacienda y Ministerio de Obras PUblicas. A su vez, este Comité de Decisiën 

Coordinard la acciën conjunta de tes eguipos de trabajo: un eauipo de IFC: otro 

eOUIDo de CEPA; y otro eguipo de la AMP. Cada eauipo integrado por un Punto de 

Contacto; por personal operativo y de soporte de cada instityuciën; y por uno o méês 

Consuitores especializados; aue en el caso concreto de la AMP seria un Consultor 

portuario. Uno de los préximos pasos a seguir es el de la Preparaciën de las Bases para 

la Concesiën del Puerto. Los sefiores Directores debatieron sobre el papel de la AMP 

Como Ente Regulador y los alcances de tal competencia reconocieron aue la AMP 

debe incidir en temas eminentemente regulatorios, por lo due se anolizé como tendria 

gue ser la participaciën de la AMP en el denominado Comité de Decisién: pues no se 

puede dejar de lado aue la AMP tiene funciones de regulador y de sooie Se 

Propuso gue mientras se discuten y definen estos temas con CEPA e IFC, aguienes 

participen en las reuniones en nombre de la AMP, estén pendientes gue auede claro 

CuGles son las funciones y competencia de la AMP: ague se haga constar en octas, en 

escritos y en otros documentos, aue la AMP es un ente Regulador y Supervisor, para 

1 relevant Gue no haya dudas en ninguna instancia gubemamentol sobre ese papel relevante 

Conferido por la LGMP. Los sefiores Directores al darse por enterados recomendaron 

Gue se les mantenga infomados del avonce de las gestiones para e s GER 

Decisiën. V) VARIOS. 1. INFORME DEL CONGRESO AE MAR 

EN GUATEMALA. FI seflor Director Suplenle, hee Er Ee, si infomé ague el pasado 14 de septiembre de 2011, asistié juntamente con el ing 

Romén Herero Coello. Gerente Porluario: 
MG 

ol Congreso Universitardo Maritimo Porluario,     
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organizado por la Comisién Portvaria Naciondl (CPN es 

Universidad Francisco Marroauin, Ciudad de Guatemala, Republica de Guatemgig, 

Mencioné ague en las diserlaciones se destaco “El Sistema Porlvario Nacional & 

Guatemala", impartido por el Lic. Edy Gorcia, Director de Desarrollo Empresarial de ë 

CPN. El tema “Experiencia de la Creaciën de la Autoridad Moaritima Portvoria, 

" tye expuesto por el sefior Gerente Portyario 

Doz6 los lecciones aprendidos 
lecciones aprendidas, caso soladorefio”, 

de El Salvador, Ingeniero Ramén Herrera Coello, avuien es 

en ocho ofos de creaciën de la AMP en El Solvador. lo heterogeneidad de ig 

COMPOoSicIéN de los sectores del Consejo Directivo, las actividades y el rol en el 

Gguehacer moarifimo portyario del pos: también dio a conocer la reciente aprobaciën 

de la ley de Asocio Publico Privado en EI Salvador. El sefior Gerente de DISAGRO de 

Guatemala, Capitên Julio Yon Rivera, expuso el tema “Generolidades del Derecho 

internocional Marftimo". Entre otos temas desarrollados mencioné el “DR-CAFTA, 

Avonces, Implicaciones y Temas Pendientes", "El Desorollo Sostenible en el Marco de 

las Actividades Portyarias", “El Rol de Logistica en los Procesos Portuarios" y la de 

“Normativa en la Protecciën Moriimo- Portyoria". FI Ingeniero Garcia Aauino presenté 

olgunas reflexiones y sugerencias de cara a la experiencia vivida. Mencioné: 1) La 

AMP de El Salvador, es una de las pocas instituciones auténomas aue tienen 

representantes académicos dentro de sy Consejo Directivo; la CPN de Guatemala no 

los tiene; sin embargo, ellos tienen seis afios de estar desarmollando este Congreso 

Universitario Maritimo Portuario. 2) La mayoria de los ponentes invitados al Congreso, 

concuerdan en aue el tema maritimo portuario es un tema del aue se habla muy poco 

Oo nada en las universidades; por lo tanto, es oportuno organizar eventos similares para ir 

Creando la cultura portyaria en nuestro pais, lo cudl le daria mas protagonismo a la 

AMP. 3) La AMP tiene dos convenios interinstitucionales fimados con Universidades 

Privadas de El Salvador; se sugiere continuar firmando mds convenios con otros centros 

educativos de nivel superior; para gue el préximo afio, éstos ayuden a organizar un 

evento de proporciones similares en El Salvador. 4) Se sugiere aue se desarolle un 

Congreso en el Puerto de La Unién, por contar con mejor tecnologia instalada. Luego 

de haber presentado el informe el Ing. Garcia Aguino, agradecié al Pleno del Conseio 

Directivo la confianza depositada para representar a El Salvador por parte de la AMP; 

expresê ague las autoridades de la CPN de Guatemala tienen un magnifico conceplo 

de la AMP y reiteré su disposicién para Una eventual organizaciën de eventos similares 

en El Salvador. Los sefiores directores agradecieron el informe dl INgeniero Garcia 

Aauino y se dieron por enterados. Habiendo tratado los puntos previstos en la agenda. 

se dio por terminada la sesiën a las veintiuna horas del dia de sufecha. 

  

  

ee 

), evento aue se desarolé ep lo 

  René Ernesto | segueda 

) 

José Roberto Miranda Alegria Roer Mrt A 7 “ docla 

Pasan las fimas-- 
Vienen las firmas... 
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ACTA NUMERO TREINTA Y CUATRO DE SESION ORDINARIA DEL aa se DELA 

AUTORIDAD MARITIMA PORTUARIA. EN la ciudad de San Salvador, a las doce horas del 

dia treinta de septiembre de dos mil once, en las oficinas de la AMP Ubicadas en 

Colonia San Benito, Bulevar del Hip6dromo nmero auinientos oCho se proceds a 

constituir el auêrym y Celebrar sesiën de Conselo Directivo. Estan presentes: Capitén ge 

Navio René Emesto Heméndez Osegveda, Direclor Pr esidente, auien preside la sesiën, 

licenciado Mario Guillermo Miranda AIaro, Director Propietario; ticenciado José 

Roberto Miranda Alegria, Director Propietario; ucenclado Roger Martin Avllez Herdocig, 

ro. José Fredy Villalfa Barberena, Director Propietario: 
Director Propietario; Ingenie , 

Ingeniero RaGl Alberto Garcia 
Llicenciado Ulises Antonio Gélvez, Director Suplente; 

Aagvino, Director Suplente; Ingeniero juan José Giammaltei Fernéndez, Director 

Fjecutivo. AUSENTES CON EXCUSA: ticenclado Salvador Anibal Osorlo Rodriguez, 

Director Suplente; ticenciado Marco Javier Calvo Camlnos, Director Suplente, 1) 

APROBACIGN DE LA AGENDA. Se desarolla la agenda siguiente. IN) LECTURA y 

APROBACIGN DEL ACTA ANTERIOR. Se da lectura al acta cormespondiente a la sesiën 

NOmero CD-AMP/33/2011 del veintluno de septiembre de dos mil once, la cual se 

aprveba por unanimidad y se procede a la firma de la misma. Il) PROCESO DE 

CONCESIGN DEL PUERTO DE LA UNION. El sefior Director Fjecutivo, Ingeniero Juan José 

Giammattei comunicé auye han continvado las reuniones con funcionarios de CEPA y 

de IFC. habiendo definido los roles de los Comités o Eauipos aue darén seguimiento al 

desarmollo del proceso de formulaciën de las bases de licitacién y del contrato de la 

licitaciën. Considerando aue la responsabilidad de elaboraciën de las bases, del 

contrato, de la promociën, concurso y otorgamiento de la concesiën es 

responsabilidad directa de CEPA e IFC, las demds instituciones involycradas mediante 

el decreto, como son la UNAC, la AMP y PROESA, apoyarên el proceso con sus ideas y 

sugerencias, acorde a sus competencias respeclivas y delimitaciones establecidas en 

sus respectivos cuerpos normativos. Se dar seguimiento a la labor en dos niveles: uno 

de direccién y otro técnico operativo. Se habla hablado de un Comité de Decisiën, 

pero se consideré apropiado llamarlo Comité de Direcciën, el cual definirê las 

direcfrices y realizard el seguimiento necesario gue facilte al Comité Técnico-Operalivo 

la realizaciën de todo el proceso de concesiën. Por parte de la AMP participar el 

Director Fjecultivo, Ingeniero Juan José Giammattei. E| Comité Técnico-Operalivo 

ejecutara las acciones necesarias regueridas, segin el plan de frabajo aulorizado Y 

ajustado por el Comité de Direcciën. Por parte de la AMP. integrara este Comité el 

Ingeniero Ramén Herrera Coello, Gerente Portyario, aguien se apoyaré en los técnicos 

de sy Gerencia segun el tema a tratar: infraestyctura, farifas, contratos. Los sefores 

Miembros del Consejo Direclivo se dieron por enterados. IV) REUNIGN DE AMP Y CEPA 
CON EL SENOR MINISTRO DE OBRAS PUBLCAS. Informé el seor Director Heculivo. 
Ingeniero Juan José Giammattei, gue el miërcoles 28 de septiembre, a las 4:30 p.m. Sê 
reunieron en el Despacho del sehor Ministro de Obras Pblicas, Vivienda, Transporle Y 

EE EE era . parte de la AMP, ademds del sefor Direclo   Fjecultivo, Gsistieron el sefior Presidente del Consejo Direclivo, Copitén de Navio DEN



F icene ucenciodo René Emesto Heméndez Oseguedo: e 
!Sefor Director Propietos ho i . ; . s TO &7 gector, Licenciado Mario Guilermo Miranda Alfaro; y el pietario por sente” 

ingeniero ROMAN Herrera Coello. El sefor Press 2 Sefior Gerente Po rtuarig” ad 

adé de pirectivo 

  

  

  

i Nie de CEP iis 
los ingenieros Hêctor Maldonado y Milk on tacoyg A osistié acompaf 

sefior Minisiro ofrecié organizar un Taller para buscar Soluciones a los problemas 
) indicados. Los sefiores Directores opinaron due es CoOnveniente preparar una Ayuda- 

Memoria de dicha reuniën, y enviërsela al sefior Ministro de Obras POblicas y al sefior 
Presidente de CEPA, haciendo constar en la misma los problemas planteados por la 
AMP. También comentaron ague es molvo de sotisfacciën Pora el Consejo Directivo, 
reconocer gue en la AMP siempre hemos estado atentos a sefialar todo aauello aue se 
debe modificar o reforzar para gue el Proceso de Concesiën sea exitoso. Indicaron aus 
es Ooportuno enviar una nota a CEPA enumerando los tes problemas armba 
mencionados y exigiendo aue preparen un Plan de Trabojo para resolverlos, indicando 
los @cciones concretas y los tiempos de ejecucién. También expresoron aue debe 

hacérsele saber a CEPA aue la AMP no esté en disposicién de hacer ningun oporte 

para sufragar el gasto aue supone la asesoria técnica aue daré DIRECTEMAR de Chile. 
| Para remediar el problema de las ayudas de la navegacién en el canal de acceso del 

Puerto de La Unién; ya aue por ley y por el mismo Decreto de Concesiën, es la CEPA a 

auien le cormesponde exclusivamente el dragado del canal de acceso y las ayudas a 

la navegaciën. RESOLUCIOGN No.097/2011. Los sefiores Miembros de Consejo Directivo, 

por UNANIMIDAD ACUERDAN: 1) Encomendar al sefior Presidente del Consejo Directivo 

Oue envie al sefior Ministro de Obras PUblicas, Vivienda, Transporte y Desarollo Urbano, 

Una Ayuda Memoria de la audiencia aue concedio el pasado 28 de septiembre de 

2011, con la asistencia de la AMP y de CEPA. 2) Hacer saber a CEPA aue presente a la 

AMP un Plan de Trabajo, indicando occiones a cumplr y fechas, para solucionar la 

problemética emanada del osolve en el canal de acceso del Puerto de La Uniën; de la 

deficiente ubicaciën de los boyas y olras ayudas ala navegacion en el m$mo anal y 
de hacer so de remolcadores con poca capacidad de arastre y de maniobra. V) 
INFORME DE AUDITORIA REALZADA POR LA CORTE DE CUENTAS. El sefior Jefe de la 

Unidad Financiera Institucional, Licenciado Nelson Gulada. acompanfado del sefor 

j del Encargado de Auditoria intema el Gerente Administralivo, Lic. Carlos René Luna Y 

jtados de la Auditorla Financiera Afio 2009. *eftor Carlos Ticas, dieton a conocer los resy     
Me 
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ventas de la Repuplica. A GenfiMdern Presentaron el 

ble. 

practicada por la Corte de C 

cuadro de hallazgos, tipo Y respoNnsa 

    

  

    

HALLAZGOS 
      ES CONT, 

,  |NAOECUADO REGISTRO CONTABLE DE REMUNERACION GENE ADORIEFE 

COMO EVENTUAL, SIENDO PERMANENTE- 
NTROL 

2 [NO SE ELABORO PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y Go EO doos 

CORRECTIVO DE VEHICULOS INSTITUCIONALES- 
red 

NTROL 
3 |OEFICIENCIA EN LOS REGISTROS DE MISIONES OFICIALES DE oos kas SERv E 

LOS VERICULOS. RALES 

4 [No se APERTURARON CUENTAS BANCARIAS PARA EL PAGO DE va TESORERO 1HEr€ 

REMUNERACIONES Y BIENES Y SERVICIOS- GAL ' 
  

  

   RESPONSABLE 

     

          
HALLAZGOS 

s SE DESTINARON FONDOS PARA AGTIVIDADES NO CONFORMES ea vere vr, DE Sy 

A COMPETENCIAS AMP (DEP. A PLAZO)- 
AMP 

6 INCUMPLIMIENTO A CLAUSULAS DEL CONTRATO No 3/2009 EE SERIES 

(SERVICIOS DE VIGILANCIA) 
LES 

7 DEFIGIENCIA EN EXPEDIENTES DE COMPRAS POR LIBRE ia UAGE 

GESTION. 
GAI 

- ERVICIO DE DIRECT. 
INDEBIDA CONTRATACION DE “ADGUISICION DE SER 

ok 

* MODIFIGACIONES DEL APLICATIVO SAFVAMP”. LEGAL EJECUTIVO 

o DEFICIENCIA EN LA ELABORACION Y PUESTA EN PRACTICA DE Eer, CONTADOR / sEFE 

POLITICAS CONTABLES. 
UFI 

  

“Hallazgo No 5" “Durante el Ejercicio 2009, se aperturaron 14 depêsitos a Plazo Fo por 

Un monto total de $1,150.000.00, esta actividad de realizar Inversiones Financieras es 

Una acciën gue no est& contemplada dentro del @mbito de aplicaci6ën y cCompetencia 

de la AMP, siendo ésta una instituciën de servicio publico y sin fines de luycro.” 

Argumentos Corte de Cuentas: LGMP no auloriza este tipo de operaciones bancarias. 

Lineamientos del Ministerio de Hacienda no incluyen a la AMP Causa de la deficiencia 

es aue la entidad pueda sacrificar inversiones necesarias para sus operaciones propias 

Contenidas en la LGMP, por encontrarse invitiendo su excedente presupyestario con el 

fin de generar més ingresos. Argumentos de la Administracién. La LGMP si otorgala 

facultad, cuando establece aue pueden obtenerse otros ingresos a titulo legal, articulo 

18, literal f de la LGMP. Los lineamientos dados por el Ministerio de Hacienda tambiën 

otorgan la facultad para hacerlo: “Las instituciones y empresas estatales de carêcter 

auténomo y las entidades descentralzadas aue se costeen con fondos pUblicos o aué 

reciban subvenciën o subsidio del Estado no enunciadas explicitamente en los 

presentes lineamientos, atenderén los prescrito en los numerales 3. 4, 5, 6,8, 9, 10Y !! 

del Romano Il y los numerales 2, 4 y 5 del Romano Il! de estos Lineamientos". No se ha 

dejado de atender las competencias de la LGMP al realizar las inversiones Argumenios 

de la Administracién. En el caso de los Directores. No se ha dado el derecho de 

defensa. ya gue se les notificé en forma posterior a la lectura del Borrador de infome: 

el cual conliene las presuntas infracciones y los posibles responsables. Se est 
Cuestionando una decisién tomada en el aAo 2007, el cual fye auditado por la Corle 

de Cuentas de la Repdblca, no habiëndose observado tal decisiën en esa audio 
FROCESO DE AUDITORIA FINANCIERA CORTE DE CUENTAS 2009-sTATUS. Aclividades 
Realizadas 1. Inicio de auditoria. ?. Solicitud de informaciën. 3. Comunicociën 
presunios hallazgos. 4. Lectura de borador de informe de resultados - 5 dias Po j 
Respuestas de funcionarios a borador de informe. Actividades pendientes' o 
Respuesta de miembros del Consejo Directivo, sobre hallazgo No 5. b) voloracion - 
argumentos por Corte de Cuentas de Cuentas. c) Emifr | de audilorë 

nfome betas ae 
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d) Al mantener hal TY 

yd io "gs, esperor el Juicio de Cuent K 
Consejo Directivo se dieron por enterados vs OS. Los sefiores MiembFês del. 

ASAMBLEA GENERAL DE LA OMI. 

Ti j ; gel 21 ol 30 de noviembre de ie or ai, en la aue comunica ague 
tendra lugar igésim m 

ET 
el Vigésimo Sépf peri ptimo periodo de 

sesiones ordinarlo de la Asamblea de la OMI, en la sede de la O i N, en 'GaNIzZaciën, e 
MP ; ss AUS COMunNigue al Ministerio de Relaciones 

rios aue se designen ici 
Ë ? Para participar en el evento de la OMI. Comentê el sefior Director Fjecutivo gue segin el Ariculo 7 Numeral 7 de la 

Londres. Inglatera. Se pide a la A 

Exteriores el nombre de los funciona 

mespon , 
Mode oorspan aI AM opmnker a POIS ante organismos intemacionales: sin 
emborgo, en las AsSambleas Generales de la OMI, de afos anteriores, la AMP ha 
pedido a la Cancileria sovadorefa aue para @sa funcién designen al sefor 
Embojador de El Salvador ante el Reino Unido de Gran Bretofa e IHanda del Norie. Los 
sefores Directores opinaron gue mientras no se cuente en nuestro pais Con una flota 

mercante, basta con ague asista a la Asamblea General de la OMI el sefor Embojador, 

para dar continuidad a los temas gue ali se tatan y para tosladar a la OMI Cualauier 
iniciativa del Gobiemo de El Salvador. RESOLUCIGN No. O098/2011. Los sefiores 

Miembros del Consejo Directivo, POR UNANIMIDAD ACUERDAN: Encomendar al seAor 

Director Fjeculivo, Ingeniero Juan José Giammattei, para gue en nombre del Consejo 

Directivo de la AMP, solicite al sefior Director General de Poltica Bxderior ai, del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, aue sea el sefor Emboajador de El Salvador ante el 

Reino Unido, auien represente a la AMP en el Vigésimo Séptimo Periodo de Sesiones 

Ordinario de la Asamblea de la OMI, aue se celebraré en Londres. Inglatera del 21 al 

30 de noviembre de 2011. 2) MISIËN OFICIAL. TALLER REGIONAL EN JAMAICA. Flsefor 

Director Ejecutivo, Ing. Juan José Giammattei Fernêndez, informé aue se ha recibido 

invitacién de la Organizaciën Maritima Intermacional (OMI) y de la Coordinaciën 

Regional de las Naciones Unidas para el Programa Ambiental para el Caribe RAC- 

REMPEITC, para asistir al “TALLER REGIONAL DE CAPACITACION SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO, EL SEGUIMIENTO Y LA APLICACIGN (CME) DEL CONVENIO DE GESTION DE 

AGUAS DE LASTRE", ao celebrarse el 14 y 15 de noviembre de 2011, en Kingston, 

Replblica de Jamaica. El parlicipante propuesto para dicho evento es el sefior 

Morco Antonio Mancia Castro, Delegado Local. La OMI cubrirê los gastos de boleto 

aéreo, hospedaje y olimentociën. RESOLUCION No. 0799/2011. Los sefiores miembros del 

Consejo Directivo por UNANIMIDAD ACUERDAN: a) Avlorizar la participaclén del senor 

Marco Antonio Mancia Castro, Delegado Local, en el TALLER REGIONAL DE 

CAPACITACIGN SOBRE EL CUMPLIMIENTO, EL SEGUIMIENTO Y A APLICACION ed DEL 

CONVENIO DE GESTION DE AGUAS DE LASTRE, a celebrarse el 14 Yy 15 E noviembre de 

2011, en la ciudad de Kingston, Republica de japdea. b) La OM ea st page oe 

boete aas AE ER ftveren oplicables de conformidad con el 

misén oficial y el pago de los gastos due 'J* 
Reglamento Intemo de Viëticos Y Gastos de Representaciën para Misiones Oficiales al 

. ; Pols. 3) NORMAS RELATIVAS A LA AUTORIZACION DE 

ES Y DE PATRONES Y MARINEROS DE PESCA ARTESANAL. 

por lo aue este Consejo Directivo autoriza la 

Exterior e Interior del 

EMBARCACIONES ARTESANAL 

kes 
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ee 
RESOLUCION No. 100/2011 

RTUARIA 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AUTORIDAD MARITIMA PO 

CONSIDERANDO: 

L. Gue en el Diario Oficial nimero 182, TOMO 357, de fecha 1 de octybre i 

2002, se aprobé la Ley General Mari 

aue entre sus objelivos establece la re 

relacionadas a la promociën, desorrollo y defensa de los intereses 

maritimos, al control y vigilancia de los a 

: jik ; kaed My 

!. Gue la Autoridad Marilima Porlvaria en cumplimiento de sus afribucion a 

timo Portuaria por Sus siglas LGMP 

gulaciën de todas las GElvidage; 

suntos relativos al mar. 

legales, fiscalizarê aue los buaves aue se inscriban en el Registro Marfimg 

Solvadorefio se disefien, construyan, eaguipen, mantengan, se doten y 

operen a fin de aue naveguen conforme a las NorMGS NAcioNdles & 

intermacionales de seguridad maritima. 

MM. Gue para garantizar el cumplimiento de la Ley General Maritima Portuaria, es 

necesario incentivar a los pescadores aue se dedican a la pesca artesanal 

para gue tamiten sy matricula de embarcaciones y autorizaciën de pesca en al 

Registro Maritimo Solvadorefio, siendo necesario para el logro de este fin aue la 

Autoridad Maritima Portuaria, brinde las facilidades necesarias a este sector de 

la poblacién. 

POR TANTO: 

El Consejo Direclivo de la Autoridad Maritima Portuaria, de conformidad con los 

atribuciones gue le confiere la Ley General Maritimo Portuaria. 

APRUEBA las slguientes 

NORMAS RELATIVAS A LA AUTORIZACION DE EMBARCACIONES ARTESANALES Y DE 

PATRONES Y MARINEROS DE PESCA ARTESANAL 

Articulo 1. Reauisitos para Embarcaclones de Pesca Artesanal 

Para la autorizaciën y registto de embarcaciones artesanales, se deberén cumplr los 

siguientes reauisitos y completar la documentaciën gue cormesponda segin solicite #“ 

Calidad de persona natural o juridica: 

%) Original de Docymento Unica de dentdad y fotocopia a ser confrontado 
b) Original del Documento del NOmero de ldentificaciën Tibutaria y fotocopia*” 

Confrontado 

c) Original de la escritura de Propiedad del o Sel buague y fotocopla 
Confrontado/original de la tactura comercial y fotocopia a ser confrontoda 
onginal de doeymenio privado oulenticado ge compravenia y fotocopia 9%” confrontado/original de documenio Oulénlico gue acredite lo propiedod ë bien y fotocopia a ser Controntado 

d) Original de ia matricula anteror Y Cese delabandera, s aplca   Ee 
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Conseio Picectivo 

Aiculo 2. Reaulsitos para el Palrén de Pesca Afesanal por pri mera vez 

Original d Aa 

AP , e Docymento Unico de dentidad / pasaporte si es extranjero, con la 
fotocopia Corespondiente a ser CoNfrontada , 

b) Constancia de examen de aptitud Sobre navegaciën realzado porla AMP 

Para extanj j ; c) Para exiranjeros se reauerirén los Permisos corespondientes extendidos por 

otras Autoridades competentes. 

d) Dos fotografias recientes de 3X4 cm. 

Articulo 3 Reauisitos para el patrên de pesca artesanal por convalidacién 

a) Original de Documento Unico de Identidad / pasaporte si es extranjero, con la 

fotocopia cormespondiente a ser confrontada 

b) Constancia o autorizaciën otorgada por la Fuerza Naval o CENDEPESCA, de 

haber navegado como patrén de pesca por el periodo de un ano. 

c) Para extranjeros se reguerirên los permisos comespondientes extendidos por ofras 

Autoridades competentes. 

d) Dos fotografias recientes de 3X4 cm. 

Articulo 4. Reauisitos para el Marinero de pesca artesanal por primera vez 

a) Original de Documento Unico de ldentidad / pasaporte si es extranjero con la 

fotocopia corespondiente a ser confrontada 

b) Constancia de examen de aplitud sobre navegacién realizado por la AMP 

c) Para extranjeros se reauerirën, los permisos correspondientes extendidos por 

otras Autoridades competentes Y 

d) Dos fotografias recientes de 3X4 cm. 

Articulo 5. Regulsitos para el Marinero de pesca artesanal por convalidaclén 

ocymento Unico de identidad / pasaporte si es extranjero. con la 
a) Original de D 

fotocopia corespondiente a ser confrontada 

autorizaciën oforgada por la Fuerza Naval o CENDEPESCA, de 
b) Constancia o 

eriodo de un ano. 

haber navegado Como marinero de pesca por elp 

os se regveriran los permisos corespondientes extendidos por Otras 

c) Para extranjer 

Autordades competentes:Y 

d) Dos fotografias recientes de 3X4 CM. 

onNarIOS Y empleados de la AMP para confrontar in - 

en cualauier lugar donde se encuentren ejerciendo 

e se les presenten para COmprobar 

ier ofro documento aue 

Arficulo &.- Se faculta a los funci 

slu con su respecliva fotocopia 

s originales AU 

cio: asl COMO también Evalau 

jo legal o reglamenlario. En la copia del 

sus funciones, los documento 

Propiedad, profesiën arle Y el] 

permita tener por cumplido UN reaulis     
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